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DIARtO OFICIAL 

ORDENES' 

~sfado Mayor del Ejército 
ESTADO MAYOR 

Disponibles 

Pasa a la situación de disponible for
zoso en la 'pr:mera región. el coronel 
del Servicio de Estado lIIayor (Infante
ría) D. Luis Goded L1op:s., 

Madrid, 3de octubre de 1941. 

VARELA 

Reemplazo 

Pasa a la situación de reempla
zo por ,enfermo, a partir del día 
23 d.e. septiembre último, con resi
d,encla er.1 Valladolid, en las condi
CIOnes qVe determina d decl'eto de 
23 de septiembr·e de 1939 (D. O. nú
mero 4), el ooronel de Estado Ma
yor D. Robustiano Vázquez Per-ei
ra, destinado ,en .e} Estado Mayor 
de la Capitanía General de la 
cua:rt~ r,egi,ón, por hallarse com
brendldo ~en las instrucciones apro-

adas Ipor orden de 14 de mayo de 
1924 (e;. L. I:iúm. 235). 

Madnd L 3 de octubre de 1941. 

de 

.... 
[}¡c-Qcdón' General 

Reclufamienfoy Personal 
INFANTERIA 

Retiros 
Pasa a la ·t·, ' '. habe SI uaClOn de ,reh-rado por 

. r cumplido la ~dad reglamenta~ia el 

día 14 de abril último, el coronel de 
Infantería, en situación. de reserva" don 
Telmo Cardón Blázquez. 

Xfadrid, 3 de octubre de 1941. 

""VAREtA 

Pasan a' la situación de .retirado, por 
haber cumplido 'la edad reglamentaria el 
día 3 del actual, los j efes y oficial de 
InÍ2ntería' que a continuación se relac:o
nano debiendo hacérseles pórel Consejo 
Supremo de Justicia lIfilitar el señala
miento de haber pasivo que les corres
ponda, previa la propuestareglamen-
taria. 

Coronel D. Cá~dido Fernández Icha
,lO, con desti'nQ en el Regimiento de In
fantería núm 61. Esta va'cante, corres
ponde al tur~o de ascens-O. 

Otro, D. Raimundo Hernández Co
més, con desfl10 en la Zona, de Reclu
tamiento y 'Movilización núm. 42. Esta 
vacante corresponde al turno de amorti
zación, 

Teniente D,Baldomero Fernández 
Spolitta. con destino en el Regimiento 
de Infanteríal núm, 90. 

Madr:d, 4 de octubre de 1941. 

VARELÁ . 

Pasa a la situa.aón de retirado, por 
haber cumplido la cdad reglamentaria <:1 
día 2 del actual, el capitán de Infante
ría perteneciente a la escala, complemen-

l 
taria D, Francisco Montilla ViIlar, con 
destino de secretario de juez en la' pri
mera región mirtar, debiendo hacérse1e 
por el Con.ejo Supremo de Justicia 1fi~ 
litar el señalamiento de haber pasivo 
que le corresponda, previa la propuesta 
reglamentaria. 

. Madrid, 3 de octubre de 1941. 

VAREtA 

Pasan a la, ·situación, de retirado,' por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
en las fechas que para cada uno¡ se in
dican, los tenientes de Infanterla perte
necientes a lal escala comp!i:mentaria 
que ~ a continuación se relacionan, de
biendo hacérseles por el Consejo Su
premo de 'Justcia Militar el señalamien
to de haber pasivo que les corresponda, 
previa la propuesta reglamentaria,-

Don Félix ~'Muril1o Peña" cli'sponible 
.forzoso en la' segunda región milit'lr, el ' 
día 18 de mayo de 1937., 

Don Rafael Barrera A1varez, dispo
'nible for.zoso en la, primera región miJi
tar,' el día 27 de febrero último. 

Madrid. 29 d{l sepúmbre de 1941: , 

VARELA 

Ascensos 

Por reunir· las condiciones que se
ñala '.la orden de 12' de abril de 
1940 (D. O. núm. 83), se declara 
apto ¡para ·el ·ascénso y se concede 
,el empleo de teniente coronel al 00-
manda'ntede la" ,escala activa del 
Arma de Infantería D. Jaime Su
bías Felíu, colocándose, 'con anti
güedad de 23 de agostó de 11941, 
,entre D. José' Lazcano Rengi,fo y 
don ¡Ctemente Akailna Carda .de 
Castro. 

'Madrid,3 de octubre' de 19"P, 

VARELA 

Por reunir I'as Icondiciones que se-' 
ñala la orden de 12 de abril de 1940 
(D. O. núm. 83), se' declara. apto 
para ,el ascenso y :se concede el emJ 

pleo de 'comandante al capitán de la 
:escaJii activa del Arma ,de Inf<!ntería 
don Sabas de Hoces, Dortic06 Marín, 
collCllcándose, con antigüedad de li de 



marzo de 1938, ,entre D. B>uenaventu
ra Hernández ,Moure y D. FranCISco 
RÜ'vir,a <.!Uliltana. 

Madrid, 3 d.e octubr,e de 1941. 

VARELA 

7 de OCtubre de 1941 

I 

Destinos 

Con' arreglo a:l artículo 12 de la 
orden de 3 ,de julio de 1940 (DIARIO 
OFICIAL núm. 148), pasan a servir 
los ,destinos que se indican el jefe y 
los .oficiales de Infantería que a con
tinuación se 1"elaóonan. 

DéstiJlados voluntarios 

D. O. núm. 224 

los ¡puntos que ¡para cada uno se Se. 
ñalan, ¡por hallarse comprend~dos eJi 

las instrucciones aprobadas por real 
orden circular de ,5 ,de junio de 19<11 
(C.'· L. núm. 101), ,los .oficiales de, 
Infántería relacionados a continua., 
dón. , ¡ 

Capitán. ¡provisi.onal D. Manue:' 
Olano Fernández CamiPoamor, d{ 
Grupo de Regulares de Infantería' P.or ["eunir las cond;ciones que deter

mimo la ordeti de 12 de abril de 1938 
(B. O. núm. 540), se ascieúde' al em~ 
pico de tenieute, en la escala de com
plemento del Arma de Infantería, al al-

, número 2, a partir ,deJd:a 25 de ¿¡. 
Comandante D.. Teodoro U~a,n dembre de 1937. con residencia en; 

Cantero, de la CaJ~ ,de Recluta nu-j Avilés (Asturias). 

~férez D. José Cortés Paya, con la' anti
, güedad de 9 de noviembre de 1938. 

),ladrid, 3 de octubre de 1941. 

mero 45, al RegImIento de Infante- Alférez provisional D. Isaíás Le.' 
ría n~~~ 16. ". . garreta Alduna,te, de Ja, Jefatul1 

VARELA 

Capltan prov1slonal p. I.sI~oro P~- Provincial de Milicias ,de Pamplonai 
rez" Pardo, del ~at~llon Clchsta nu- a partir del día 4 de septiémbre de' 
n;-ero ,3, al Reglm¡entode Infante- -1938, con residencia ,en dicha Plaza, 
na numo 30 • Madrid 2 ,de .o,ctubr'e de 194r. 

Teniente D. Aniano Garcia 'Fran- ' 

Por reunir las c.ondiciones. que deter
mina el artículo 456 de! vigente Regla
mento de Reclutamiento, se asciende al 
empleo de teniente de la escala de com-

dséo, del. Grupo ,de Regulares,de In
fantería núm. 8, a la sección de 
Destinos de la División núm. 61. 

1~a:dri;d, 4 de .octubre de 194i. 

plemento del Arma de Infantería, a los 
aHérecés. de dicha escala y Arma n·. Es- , , 
teban Marrero Suárez, D. Faustino Pé- r. Pa'sa d~stll1ado al b3.t:<;l1on de Traba
tez León y D. Emilio García Pérez",coll-: .Jad,?r,es numo 41, c0!l caracter _forzoso, el 
antigüedad de I de octubre :de I939, Jos i cap tan d~ Infantena de I,a eoc2:Ja con;
d.os primeros, y 25 del m1smo mes y .plementana. D .. ~smael ~anc~ez Rodn: 

- año el tercero guez, en sltuaCIOll! de dlsp.oll1ble forzo-
1!adrid 3 d~ octubre de 1941. so en Canarias, , 

, . . Madrid, 2 de .octubre de 1941. 
VARELA 

Por reunir .las condic.iones que de- ~eemplazo 
terminá la o:rden ,de 5 de abril de '. . , ' 
1938 (B. O. núm. 532) y con arregl.o', Pasan a la SttuaCl:Jll de reemplazo 
a la ~JTden de 30 de agosto ·del CI-: por enf.ern;to, a partlr :de l~s fechas 

,talio año (B, O. 'núm. 67). e instruc-; Qlue se mdlcan, ,con resIdenCIa :n los 
bi.ones complementarias, se asciende pun,tÜ'5 que Il?a.r,a ,cada uno se se?-ala:l, 
al 'empleo de teniente provisional del, en las 'CondICIones qu: detenlIl1na el 
Arma de Infantería, al alférez don, decreto ,de. 23 >de ,septIembre de 1939 
Faustino Alongo-Suárez, con antigüe-I (D. q. numo 4), :por ha~l,arse com-
dad de 23 de agosto de 1939. . prendIdos. en las Jllstru<;cIO:leS apro-
_ Madrid, 3 de octubre de 1941. I badas por real orden ctrcu}ar de 5 

'VARELA 

de juma ,de 1905 (C. L. numo 101), 
los jefes y oficial ,de Infantería Te
lacionados la contbuación: -

,Comandante D. Virgilio CabaneJlas 
. . Torres, del primer Tercio de La Le-

Comprób2do que los alumnos dt; la di- I gión la partir deL ,día 18 de julio 
suelta Academia Militar de l\ledlt.la del,' ú1ti~o,conresidencia ,en Gijón. 
Camp.o D. José María Abad Gat~ín. y Otro, D. Federico Ristori Camoya
don Eduardo Eiras Núiíez, han aSlstldo 710, ,del Regimiento de Infantería nú
'Con aprovechaTIÚentó al curso para a1-, mero 7, á partir del día 30 de agos
féreccs prov'sionales que tuvo }ugar'7! to último,',con residencia 'en 11álaga. 
finalizó en la ,expresada A~ademla el ~Ia I Ca¡:itán ,es'cala c"omplementaria don 
1\ de mayo de 1939, hallando se los lll- Pedro Ruiz 'Mweno de, s,ec.retario del 
teresad.os en' posesión del ~orres'pondi~n- , juez de la 6egund~ ,Teg-ión, ,a partir' 
te diploma de aptitud, s:n hwer SIdo del día 15 de agosto' último, ,con re
publicada ¡a orden de ascenso de los: side:rcia 'en }erez ,de la Frontera (Cá: 
mism.os, se les confiere e! empleo de al- , diz). 
férez pr.ovis,'.onalde Inf~ntería, con an- ,Má,drid 2 de odubre de 1941. 
tigiíedad de 29 de abnl de 1939. que ' 

. VARELA 

Pasan a la situación de reemplazo po: 
enfermo, a p2.rtir· de las fechas que & 

indican, con residencia en los puntos que 
a cada uno se señalan, por hallarse com· 
prendidos en las ,instrucciones aproba, 
das por real orden circular de 5 de ju, 
nio de 1905 (C. L. núm. 101), los SUD, 

oficiales de -Infantería' .el2,cionados a 
continuación. 

Brigada D. José Almagro Vico, de: 
Regimiento numo S, a, partir de! 3 de 
jun'.o último, en Gran<"lda .. 

Sargento para la reserva 'D. Victorir.( 
Alcns.o Rodríguez, del Reginíiento nú' 
mero 4,'a partir del 3I de 2.gostO prO. 
ximo pasado, en Lugo.' . 

Il\fa~rid. 3 de 'octubre de 1941. . 

VAREL\ 

. Disponibles 

Cau'san baja 'en las Fuerzas .(le la 
PolidaArmaday, ,de Tráf.icóel ~a' 
¡pj,tánde Infantería D. Alberto lbá' 
ñez de Opacúa Larzábal y ~l tenien' 
te de 'la ¡propia Arma D. Luis LunJ 

Domínguez, quedan'do ambos en S¡' 

tuación de disponible fo.rzos,o en la 
.segunda Tegi6n militar. 

Madrj,d, 3 de octubre de I941 . 

VAREU 

Pa's,a,n a: 'la 'sifua'CÍ'ón de ,d'ispoé 
ble if,orz;os'(i" e'lli '¡'os' puntos ,que ~ 
ind,i¡callll, 105 Ioficia'\,e.51 de 'I·nfa.nt!<:r!J 
t1ela'CÍ:Ülnád'Üs ¡¡, continuación: 

'es la-que se as,ignó a la promoción a 
que pertenecen,ascendid2' por orden de 

Teniede 'DI. P1'¡j1'O V1c!ga Torvizco, 
en la Pl,'za de Aicazarquivir, por ha' 

VARELA ber causado baja en laM,eha,I-la Ja: 
__ lifiana -de Larache núm. 3,' con ,efec!c: ;30 de mayo del citado año (D. O. nú-

mero 153). 
:Madrid, 3 de octubre de I94I. 

VARELA 
1 

adminis,tra:tivüs a partir del día 1 de , 
Pasan a Ila si,tuación -de Teemplazo pr'es,ente mes.' . n 

.! por herido, ,,a 1Jartir de las fechas 'Otro. 'D. Rabel Martín Espr:1, \ 
: que s.e ,indican, 'con T'esidenciá en M:J.,rr'ue,cüs', 'po.r ha,bi,1' iCa'Usa.¡]o ba, 
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'.\nl31 Ueja's,nía ,Manoquí. CO:1, (1fectos militar, ,continuando en ,el 'cometido 
Oldminis<trativos aJ par'tiT ,d'e,l día 1 dd que ~por orden de 22 de abril ,del 
preser:te mes. . , i c,:rriente (D, O. núm. 94) se le asig-

T"mente, ,de J;]) 'c'scaJa compl,emen- no en la SoclBdad de Sooorro6 lvI u
taria; D, Prudencio Ped'f'Osa 1íuñoz," tuos del Cuerpo de SuboJi.ciales y 
en la Plaza de Pontevedra, por cesar Asimilados de ,dicha Arma. 
d:J reemplazo por ::-nfe'rmo, ~on 'deC-¡1 :\1adrid, 3 de octubre de 1941. 
tos administ'mtiyos ,a, ,partir del' ,d,ía' 1 
del presente mes·, ' , ' VARELA 

~radrid, 2dc octubre di:' 1941. I . 
VARELA 

I Pasan a la situac:ón de' disponible 
I forzosü en ~Iar'rueco.s, los 'sa-r,gcntos 
,de Infa:ntería D. Ladislao Arribas To-

Pasan' a dis'püsición de los Ca,pitanes! ,¡clkr y D· 'u:yeta?? Ruiz J?dar, que 
Gel1eraks, d-e las reg:ones' militare's que 'cx;san en -la sltuacrol1 pr~vemda ~n el 
se indi'can, lo.s oficiales pmvisionales' de ¡pa;rr<lJfo segundo., del artlcul? 'segundü 
Infantería rela,cionados a continuac:ón: i de! decreto, de; :2'0 de_ sept'Iembre ~e 

T..:niente ~ro.visional ,D. Emi,lio Tu- L 193~ (D. O. numo 1), :v:or ~usa!i ba¿a 
ñÓl1 Cruz} del de la segunda reg:ón, por: en ',a ~:M,ehal-la JaIrfiana .~1 R~f nu
haber causado baja en el Ejército ,del; mer? ;J., ,eot; efectos, admm:stratliVos a 
A¡'l"~, con efecto.s admini'strativos a p.a'r- partr,r ~.c! dla 1 del .presente / 'u;e>. 
tir del. dÍa 1 de agosto último. J.Iadrrd, 3 de octubre de 1194:1. 

Otro, D. Luis de 13! H;:za Cañete, del 
de la segunda r'<'gión, .. por haber causa
do hajaetl el Ejército' del A.ire, con 
efectos administrativo.s 3! pa.rtir dd día 
1 de ago'sto úl,t-Cmo . 
. Otro,. ID. José Fajardo Gijón, del de 

la segunda región, ¡por haber 'causaoo 
baja ..:n el Ejército del A-ire con dec
tos administnatilVos, a 'P2'rtir "dSl día 1 
de a'gosto último, 

Otro, D. José Loscertales Fontena, 
del de ,la segunda .n:gi,ón, por cesar de 
rcemlpiz'zo por herido. 

Otro, ID. Carlos GÓ1l1'cZ de! Valle Co~ 
des, del de la segunda regi,ón, [JOr ce
sar d·;: reemplazo po.r, her':dó. 

Otro, _ D. ,Enr':rque León López, del 
General Jefe dd 'E'jércitode ~rarrue
~", )'01" haber cafUS3!do baja en la Mé
Jasnta Mar,roquí, con· ef"ctos adminis
tratiyos a rpa,rt-ir - del día 1 del ~resente 
m"s, 

ALféncz pco.vis·ional D. Fernando Co
¡o:t;'~r. Hernández, del General Jerie dd 
EJ,eroto. de Marrwccos, por haber ~u~ 
saGo ba] a en la Mejasnía Manoquí, con 
efectos administrativos a 1J)alntir del día 
r de 'septi'cmbre último. 

Otro. D. LuóalJ1ü Lüsada Ga;rda 'del 
de l'~ odav,a; r'Cgión. po.r cesar en I~ 'si
tuaCIón d~ rr)rocesadü. 
d 10tro, n, José VaEño I~ronteagu:do, 
e .de h ,octava ,región, po'r ces,ar ren 

las:'(l1ac:ót1 de procesa'do. ' 

d 
Otro, D. An:kés Garda Santamaría 

el dn ' "t' •. , ' 1 ." 'a,sep tma' f\:glOn, PO'r cesa,r en 
a sltnacjón de reemplazo, porher:ido. 
~racirid. 2 de octubre doc194r 

I ' • 

VARELA 

Pa,sa a disposición del General J e
fe ,de.l':Ejército de <Marrueco,g el sar
gen,to' provisional p'rofesional de In
fanterí'a ,D. José Jover ~Iuñiz, que 
ce:sa e:J. la situación IP,revenida en el 
párrafo segundo :del artícuJo segundo 
del decreto ,de 23' de septiembre ,de 
1939 .(D. O. núm. 4), por causar baja 
en la ,Meha'l-la Jalifiana ,de Gomara 
núm. 4, con ,efedo.s administrativos 
a ~artir ,d·el día 1 del ¡presente més: 

Madrid, 3 de octubre de 1941. 

VAREL.\ 

Procesados 

, Pa:san a 'la situaóón doc -procesado en 
los puntos, que se ,indican, los üficiales 
de Infanteria relacionad9's a wutilJlUa-
ci,ón: -
,Capitán [)'. Fernando Fernándrez Pi~ 

queras, del Grupo de Regulares de In
fantería núm.' 3', en la Plaza· de Ceuta. 

Teniente' D. Ilddonso' Santos Cane
la, del Regi1l1':'ento d·c ,I'nfanterÍa núme
ro 7'6, en la séptima lregión mili-tar, con 
efectos admin;'strat'lvos, a rpa;rtir del día 
1 doc abril último. 

Teniente ,provisional :D. José Luis 
B-rey LÓipez, de! segundo Tercio dre La 
Legión, en la Plaza de' Oeuta. 

Otro,. DI. 'Sralvadlor 'PéreZJ Ad<Í:rvez, 

I 
del Regimiento de Infantería num. S, en 
la P1a:za de Granada, con dectos ad-

Asrend "d ' 1 m:nistrativos a partir del día 1 de sep-
ord ~ loa \Su actu.a empleo ~or : tiembre 'último. . 
(D e~ de, 18 ,de ,sepbe:nbre último i " Alférez provisiooal D. Joaquín Solís 
f~~t ; numo 21 5) 'el hngadade In_; Rivera d'el, Reuim:ento de Carros (le 
G"en en~ ~on destlll0, .en la Dirección Combate núm, ~, en lá. Plaza de Ma
de ::t~ Me. ~ec1~tam¡ento y Per6(lllal drid. ron efectos' adr:ninistrativos <1' par
Pascual" ¡:lsteno D: Pe~~o Campo (i,r del día t de 'sept'¡oembre último. 
J>On 'hl 'f IP sa q la ISJtu~clOn de dls- . OtrO', n. Pedro de Brigo de Dugui, 

1 e . orzo So en [a ¡pnmera región del Regimiento de lnfanterfa núm. 7, 

en la Plaza de 'sevilla, con efecto,s, ad
min:strati"os' a pa,rtir de! día 1 de julio 
último. 

Madrid, 2 de odubre de· 1941. 

VARELA 

Pasan, a la situación de procesa
do, en las regiünes militares que se 
indicaD, con efectos administrativos 
a partir de las 'fechas que a cada 
uno se señalan, los suboficiales de 
Infantería 'relacionados a cóntinua
ción: 

Sargento D. Francisco Jlménez 
Martín, del Grupo de Regulares de 
Infantería núm,' 2; a ¡partir, del día 
r de julio último, en l\Iarruecos. 

Sargento provisi,onal profesional 
don Alfredo Franco Calvo, del 
Grupo de Regulares de Infantería nú
mero 8; a 'partir del día I del pr'e-
sente mes, en IJ f arruecos. . 

Sargento ,provisional D. jasé Pé" 
Tez Lóp-ez, del Regimiento de Infan
tería núm. 5, a ¡partir del día I de 
julio ¡próximo ,pasado, en la segunda 
regi,órJ. -

Madrid, 3 de \octubre de 1941. 

VARELA 

Pasa a la 5,ituación del 'Pro:esado' en 
Marrll~os, con efectos adminrs~rativos 
a partir d~1 día ,1 de 'septiembre últi
mo, rel ,sargento. ]e,gionario D. Franci-s
coFortes Calderóo:, del ¡primer Tercio 
de La Legión. -

'Madrid, 3 de octubre de 1941. 

VARELA 

Bajas 

Cesa en la situación prevenida en 
el pánafo seguTI,rlo del artículo' se
gundo del decréto de 23 de septiem
bre de 1939 (D. O. núm. 4), con 
efectos administrativos a partir del día 
1 del ¡presente mes, el sargento pro
vis,ional de Infantería D. Francisco 
Muro Velasco, que causa baja' en la 
'Mehal-la Jalifiana de Gomara nú
mero 4, por -haber sido licenciado 
a' voluntad propia. 

Madrid, 3 de odubr,e de 194I. 

VARELA 

Con arreglo a 10 dispuesto en la 
prden de 13 de -junio de 1938 (Boletín 
Oficial núm. 601), causan baja en 
su actu;))l empleo ~los sargentos ~ro
visionales ,de Infantería, que a con
tinuación se relacionan, quedando en 
la situación militar que les corres
ponda. 
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Sargento ¡provisional 
Ripoll Prats, disponible 
en Baleares. 

D. Rafael batalló;¡ de Transmisiones de Ma
gubernativo rruecos. 

S'argento ¡provisional D. Juan José 
Sánchez Navarro, deFdisuelto bata
llón de Cazadores de Ceuta núm. 7· 

Sargento provisional ,D. Rufino 
Galán N a vaTIO, ¡pro<;esado en la Pla
zá de Vitoria. 

Madrid, 3 de' oc!u~re de 1941. 

VARELA 

Capitán (hoy comandante) D. En
rique Paniagma Rodríguez, del Re
gimiento de Fortificación núm. 4· 

Capitán n,. J 06é Osacar Goyene
che, ,deI Regimiento de Fortificación 
número l. 

Otro, D. Fernando Fauquie l-fag
dalena, del Regimiento de Fort'fica
ción núm. 2.' 

Teniente D. ~Iateo Salom Orell, 
del Regimiento de Fortificació;¡ nú
mero l. 

Otro, D. -Elías García Garda, del 
Parque y Talleres de Automovilismo. 

CABALLERIA' 

Destinos 

Otro, D. Joaquín Santos del Cas
, .tillo, del Re,gimiento mixto de Inge
.- nieros nÚm. 6. 

Otro, .n.: Ernüque T,ejedor Fernán-
Como - re'sultado del concurso dez, del hatal1ó::1 de T,ransmisiones de 

anunciado por orden de' I S del ac- ~farruecos. 
tual (D. O; núm. 207), para cubrir Otro, D. Severino Romero Rivera. 
vacantes en el Regimi,ento mecani- del Regimiento de Ingenieros núme
zado núm. 3 de la División de Ca_o ro 9. 
ballería, he designado para las mis- Otro, D. Francisco Dominguez Ar_ 
mas a los sargentos que a cOI:otinua- dois, del Regimiento mixto de Inge-
ción se relacionan: nieros :lúm. 2. 

D: Nazario González Avila, del Otro, D. Roberto Pozuelo de Es-
,~;;&i!iliento mixto de Caballería nú- pino'sa, del Regimiento mixto de In-
mero 17. ' , ' , g-énlerM núm. 2. . 

D. José LÓpez 'Artacho, del Re- Otro, D. Antonio Luis Santamaría 
gimiento ,núm. 4 de la División de Ormazábal, del Reg.imie,nto de For-
Caballería. tíficació:l núm~ l. - -

D. Eloy Diaz Dávila, de la Aca- Alférez. D. Antonio Villanueva To-
demia de Caballerfa. más, del batallón mixto de Ingenie-

n. Narciso Sánchez Roble~, del ros de la D:,'isión núm, 41. 
Regimiento núm. 4 de la División Otro, . D . .Eloy Aguilar del Toro, 
de Caballería. del Regimiento mixto ,de Ingenier;:;s 

D. Ulpiano Alvarez' M ench-a d'O , ' ::1umero 9. 
del Regimier..,to núm. 4 de la Divi- Otro,.D. Ramón Bravo González, 
sión de Caballería. del Grupo de Automóviles de Balea-

Madri,d, 30 de septiembre de 194JI. res. ' • ' 

VARELA 

INGENIEROS 

Derechos pasivos 

Otro, D, José Olive'r Jiménez; dell 
Regimiento mixto dé Ingenieros nú
mero lO. 

Otro, ,D., Antonio Go.nzález Arro
-:1

1 

c~a, d~l ,Regimie':lto mixto de Inge
nIeros numo ,9. 

,~fadrid, 4 de o'ctubr,e de 1'941. 

VARELA 

D. O. núm. 22.04 

CUERPO JURIDICO 

Vacant~s de destino 

Con arreglo a 10 dispuesto en el ar
tículo ,sépt'imo de la orden doc 3 de ju
lio de 1940 (D. O, n¡lm. ,148), se anun
cian las vacantes de jodes' del Cuerpo 
Jurídico l-Elitar conocspondientes al tur
no de provisión normal que a continua
ción sereJ,acionan. ' 
- El plazo de admi'sión de papeletas se
rá de di'ez días; a contar de la fecha 
de la publicac:ón de la pr~sente. orden, 
pudiendo. los auditores doc brigada soli
citar cualquiera: de las, vacantes anun
ciadas. 

Aud'itc;ría de la segunda región.-Una 
de teniente auditor de pr'mera.· , 

Auditoría de, la cuarta, región,-:-Dna 
de a,uditor GeBriga:da y ,una deten¡en~ 
au:Eio.r doc Jtrimera. I 

AiuditO'ría de 'l-farmecos,-Una de au
ditor --de Brigada y tres de teniente au-
ditor' de primera, - . 

'~fadrid, 4 de octubroc de 1941. 

VARELA 

Pasé de otras Armás 
Comprobado documentalmente que el 

capitán de complemento de Artillería 
den José l-Iaría V"lder:ebro l-fuñoz y 
los alféreces provisionales de Infantería 
don Carlos José Senante Martínez y don 
V 2.Jentín Dávila Jalón. se hallan en; po
sesión del título de licenciado en De
recho, se dispone causen baja en el 
Arma de procedencia y alta e11 la escah 
de complemento del Cuerpo Jurídico l-li
litar, pasando a oficial primero de dIcha 
escala D. José M2fÍa Valdcn<ebro },[u
ñoz, yr a ofic'ales terceros de la misma, 
don Carlos José Senante l-lartír:ez y 
don Valentín Dávila Jalón, conierva:ldo 
todos la antigüed,d que disfrutab2t1 en 
sus respectivos empleos. 

Madrid, 3 de octubre dé 1941. 

VARELA 

, INTENDENCIA 

Vistas las in.stanci,as promovinas, I Vacantes de destino 
por los ofICIales del .{rma de Inge- . . . ' , " 
nieros que a continuación se rela- VIsta .la lllsta:lGla, p,r0movlGa ¡po~ Con arreglo a lo dispuesto 'en la 
cionan,co:l ,destino en los Cuerpos el d:bupnte de Ingell1eros. D. J06e larden ci,rcular de 3 de julio de 1940 

que 'se indican, en sú,plica de que se Santlesteha~ Valls,con destlllo '~~ la (D. O. núm. Í48) , se anuncian la5 
le.s conceda acogerse. a f10's beneficios I Coma,nda:lclade Obras y FortJÍlca- i vacantes de .jefes y ofióales de In
de derechos pa6ivos máximos qu:C I ciones <de Cect,a, ,en súplica de qU,e '1

1 ten?encia que a continuación se re-
, concede el vio-ente Es,tatuto de CIa- se le ,conceda acogerse a los benefl-, lac1Onan. 

ses ,Pasiv,as, hbe res,~'dto acceder a lo 1 cio,s ,de ,derechos. pasivo,s máximos! Las papeletas ,deberán tener entra' 
solicitado, debiend.o los recurre:ltes: que concede elvlgnte Estatut:; ne, da en este~f;n¡stcr;o (Di,rección 
abo,naren la forma reglamentaria, a l' Clases ,~~sivas, he. Tesue::t.~ acceder' General ,de Re-clutamiento y Persa
má" ,de las' cuotascorre5fondientes, a lo sohCltado, deb¡.en,rto el' recurr~n- nal) precisamente ,dentro del plazO 
todas las atras,adas, y, -los int.ereses de i te abonar e'J. la forma r~,?,"lamcntana, de los' ,diez días cóntados a partir 
demora de éstas, practicándose al: a más de las cuot2S. co~respondientes, to- de la publi,cación' de esta orden, pu
efecto. por quien corresponda. la opor- das las-atrasad"s y, los mtereses de derno- ~di,endo anticipar <las peticiones por 
tU::1a Iíquidación y cumplimentándo-' ¡ ra. de éstas, pract;cándose al efec~o .. por \ télégrafo. 
se,ade-más, cuanto !Sobre el ¡particu- ! q~}en corres~onda" la oportuna;ItqUlda-¡ " . 
lar está prevenido. ¡ C10n y cumpJlm~ntanclose., aclemas .. cuan-I Destznos de elección 

Comandante D. Julio González I tosobre el particular esta preven do. Servidos ,de' Intendencia ,de Huel-
~ ombela:de ~a ~Ag,ru:p:a:iór:' de Co,lo- 'I

t 
Mad.rid, 3 de odubr,e .de 1941. ,va.-U.na de capitán. • 

nlas PellltenClanas 'Mlhtanzadas. ! Servwios .de IntendenCIa de Cas-
Otro, D. Pedro Bellón Ruiz, del VARELA. t'e11ón.-Una de capitán, 
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Pagaduría Militar, de Haberes de 
Tenerife.-Una de capitán. 

Pagaduría Militar de Haberes de 
Larache.-Una de capitán. 

Destinos de concurso 

O,vdenación General . de Pagos.
Una de.' -comandante. 

Comisión ,de Movilización Indus
trial ,de Ja sexta a-egíón (Bilbao).
Una de capitán. 

Comisión ,de 'Mo,vilización Indus
trial de la séptima r'egión (Ovie,dó). 
Una de capitán. 

Parque de Intendencia Je Vallado
Hd.-Una de capi,tán. 

PaI'que y ,servidos' de Int~ndencia 
de Ovi,edo.-Una {le capitán. 

Parque ,de Inten:denoia de Ceuta.
Una de capitán. 

Depósito y S'ervicios de Intenden
cia de Algeci.ras.-Dos de subalterno. 

Hopital Milj,tar de Barcelpna.-
Una de subalterno. . 

Depósito' y Servidos ,de Intenden
cia ,d'e Huesca.-Una de subaJ.terno. 

Hospital 'MHi,tar de Burgos.-Una 
de subalterno. 

Hos1pital Mi,l'ltarde V .. lla,dolid.
Una de subalterno. 

Servicio de Posióones de Mel.illa. 
Una de subalterno. 
. Depósito y Servidos de Intenden

Cla ,de Vma :S:a.njurjo.----Dos de sub-
4Ilterno. . 

Hospital y Transportes ,Militar,es 
de :V1l1a Sanjurjo.-Una de subal
cerno. 

Servi'cio ,d'e Posiciones ,del Rif.
Dos de subalterno. 

Serv,icios de 'Intendencia ,de Ihiza 
(en .con'lisiónj .-Una de subalterno. 

Destinos de jlr{)visiÓn ¡zormal 

Transportes y. Propi'edades Milita
res de B.urgos.-Una de 'tenileTlt'e co
ronel. 

Jefatura de Intedencia del Cuer
po de Ejército deCastLUa.-Una de 
comandante. . 

J;efátura <le Intendencia del Cuer
po de Ejército de Galida .. -Una de 
comandante y una' de subalterno. 
. Jefatura de Intendencia ,del Ejér

cdlto de MarrU'eoos.-Un,¡¡' ,de coman-
ante. . 

}efatura de Intendencia del Cuerre de Ejército del Maestr~zgo.-Una 
Tcomandante y una .'de su.balterno. 

r rdansportes y Pro[lled'adesM,ilita-
es , e Ten'c U d t 'enl'e.- na, e comandan-

. e y una de subalterno. 
U Parque Central de Transmi's[ones-

na de capitán. . ' 
poJ ~atur<:, d~ IntendenciÍ'l del Cuer
cap't: E]erClto del Turia.-Una de 

1 ano 

M~~&"~dur;a MíJ,j.tar. de, Haberes 'de 
n .. -Una dec<l1Pitán. ' 

Comandancl'a d Ob F' . ca . e ras y orti'h-
de{:lone.s ,de ,la -octava región.-Una 

capItan. 

7 de octubre de 1941 
--------------------------~-----------

Comandancia di Obras' y Fortifi-Ilas Uniúde~ de dkho Cuerpo, perten\':
caciones de Ceuta.-Una ,de capi,tán. ¡ cíentes' al turn-o de ¡provi'si'ón nor~al', 

Jefatura de Intendencia del Cuer- i qUe a ,continuación se relacionan, d~
po de Ejército Marroquí."':Una de' biendo solicitar destino, de 10:> anun("a
capitán. .' I dos en '1" presente ord;en, los brjgadG's 

Jefatura de Intendencia de BaTett- d·,: ,las dirver~as es,calas. que 110. 10 ocu
Tes.-Una de capitán y una de sub- pen de plantIlla. 
alterno. Las pa.peletas,· deberán .tener \Cntrada 

Grupo de Tropas de Intendencia en este i~r,inisterio .(Di'rICcóón General 
número l.-Dos ,de capitán. . de \Redutamiento y Personal), prtecisa-

Grupo de Tropas de Intendencia mente dentro del plazo d~ los diez días, 
número' 4.-Cuatro ,de 'capitán.. contados a ¡partir ce .la ;publicación de· 

Grupo de Tropas de Intendencia esta orden, ípudi.¿ndo ápticipar las, pe-, 
número 9.-Una :de c<l1Pi,tán y ,dos de ticlones por tdégra10, 

subalterno. . Gmpo de Tropas, de Intendencia nú-
Grupo de Tr-oiPas ,de Int'endencia' mICro l.-Una. 

número Io.-Una de-capitán. Gr-u¡po de Tropás de. Intendencia I1Ú-
Grupo ~de Tropas de I~t~ndenoia mero. 4.-Una:, 

de Cananas.-Una de ca,pltan ' . . 
Grupo de Tr d T t· d' , Grupo de Trqpas de 'Intend~nCla de 
, . . o,pas . e ...... n en 'enera Canarias -Dos, 

numero 5.-Tcr;esde subalterno. . .. . . 
Jefatura de Intendencia del Cuer- ~hdf1d, 4' de octubre de 1941. 

pode Ejército de Navarra.-Una de 
subalterno. VARELA 

Tr-ansportes y H-ospita:les Militares 
de Pa,lma de Mallo.rca.-Unacle sub-
al,terno: 

Pagaduría Militar de Haberes de 
Melilla.-Una de subMterno. SANIDAD MILITAR 

Madrid, .4 de octubre de 1941. 

VARELA 

, ,Con' aneglo a. lo dispuesto, en l,a 
-orden de 3 de julio> d~ 1940 
(D. O. núm. I48), se anunCIan las 
,vacantes de auxiliares de Intenden
cia pe,rteneóentes ,al turno de ¡proe 
visión T..Iormal que a. continuación 
se r,elacionan. Las papeletas d~berán 
tener entrada ,en 'este Ministerio' (Di
rección General de Reclutamiento y 
(,p'ersonal) ¡pr,ecisament,e !dentro ,del 
¡plazo de los diez días, contad-os a 
parti,r de la publicación de ,esta or
den" Ipudiendo antici¡par las peticio
nes por telég,rafo: 

Servicio de Colonias Penit:enciarias 
Militarizadas 

Agrupación primera - (Dos Herma
nas).-Una. 

Agrupación s,egunda. (M.ontijo).
Una. 

Agrupación tercera. (Talav,era de 
la Reix:.a) .-Una. 

Agrupación ouarta (Añover del 
T,ajo).-Una. 

Madrid, 4- de octubre de 1941. 

VARELA 

Con arreglo a lo. disl'uICsto en la or
den de 3 de julio de ,1940 (D. O. nú
mero 148), se anuncian las vacantes d.¿ 
br,igada!> de Intendenc:ia.¿xistentes en 

Vacantes de destino 

Con Nreglo a 10 dispuesto en la or
den de 3 de octubre de 1940 (D. O. nú
mero 148), se anuncian las vacantes de 
jefes y oficiales del Cuerpo de Sanidad 
1fi1:tar, correspondientes a los tumos 
de elección, concurso y provisión nlor
mal que a. continuación se relacionan. 

Las peticiones serán adm'tidas el¡ este 
~finisterio (Dirección General de Re
,c!utamiento y. Personal). en el plazo' de 
d:ez días, a partir de .1á publkación de 
la pr~sente orden. ' 

VACANTES A CUBRIR POR EL TURNO DE 
EL~CI6N 

Dios. de 'córooel médico, para directo
res de los Hospitales Militares de Bur
gos y Lal Coruña. 

Cinco de teniente coronel médico, para 
directores de los H-osp:tales MiEtares 
:de Bajadoz, Logroño, León y Ovie90 y 
jefe. del Grupo de Sanidad :MiHtar nú
mero 4. 

Tres. de ,comandante médko, pal'a die 
rectores de -los ''H-ospita1es Mdlitares de 
Orense y' Mahón y. del Parque de- Sa
n:dild '1fílita,r de la quinta región. 

Seis de capitán médico, para directo
res del Hospital Militar de A1cazarqui
vir, Clínica Militar de Hgueras, En
fermería ,~filitar de Santa Cruz' de la 
Palma y jefes de las Comp2,ñías mixtas 
de Sanidad Militar de Mallorca, Menor
ca y Tener,ik 

VACANrES A CUBRIR POR -EL TURNO DE 
CONCURSO 

Una de comandante m&Fco, para los 
S,ervicios 'de Derm-ovenereología del Hos
pital Milita,r de Tetuán. 
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VACANTES A CUBRIR· POR EL TURNO .DE 

píl.OV1S1ÓN NORMAL 

Establecimicntos industrialeS 

Una de vracticante en cada uno de· los s'e ],es ,conce,da a-cogers>c a 1-os be'nefi
Pa,ques y ~Iaestranzas de Artillería de cios d'~- derechos pasivos máximos qUe 
Sevilla, Barce10na y Burgos, Polígono conce'de el vigente gstatuto de Oa
d'e Expef':encia's de Carabanchel y B=~ SlciS, - Pasiva.;;, dd, Estado, herLsueJ.to 
co de Pruebas de gibar. 'acced'er a, 10 1S0lic'ta,do ,por los re.cu-

Una de comandante médico, en la 
brica de Pólvoras de :-lurcia. 

Fá- Una de pra~ticantc en C<lda uno de r-rentes qúe deberán abonar las cuo-
i IÚ's ser'vidos, d'e ,Eyentualidades de la tas 'corriln tes en la f01'ma f'2g1amen

Par:' cuarta y s~xta re~i-ones militares y IX taria y desde la fecha que para' cada 
: Cuerpo de Ejér6to, 'uno se indi,ca, to;da, las cuo-la's' atra
, . iDos de llra~t':cante en el ,Hospital ~fi- ,sadas, ~on sus' inteI1:'s'cs de ,d,emora, 

Una de capitán médico, para el 
, que de Artillería, de Zaragoza .. 

H ospitalcs M ¡litares 1 htar de ~Iahon., ,prachocandos'e al efecto, por quwn co-
I - Un3; de practicante <en IcaJa uno de, rre!O,;)onda, la -oportuna liquidación y' 

Dos de comandante médico, para el 100 s Hos:pit2:1-es ).Ii!,:la,e,s de Algeciras, I cumpliénaos:e. además, cuanto sobre el 
Hospital ~Iilitar de Burg~s.~ 1 ~fu:-óa" Gerona, _'Lérid.a'. Tarragon::t, particular I:s,tá preven',do, _ 

Una de comandante medIco; <:n cada; Palma de ~Iallorca y Clínica :1f.ilitar de T i2'nien'te médi.co D, Vicente Ga-
-uno de los, Hospitales Militares de Se- i A:bacde, lIa,r' Gonzá:ezSalazar, dd Re'gimien" 
villa. Valenci~" Tetu.ár; y Zare'goza. . ! :Mad'rid:, 3 de octuhf'-e de I941. 'lo. d'e Infant! 'ría, núm, 60, a' ,partir 
Un~ ,de capltan medIco! ,una de ter:len- I del 30 de julio d'e 1937. 

te, r:ledlco y una de, caplta,~ de Samdad I VARELA Otro, D Antonio ,Cdvo Bemad, del 
. ~f¡JlÍar, en el Hosp,tal Mllltar de Bar- I HOOipi,ta'l )'filitar de Lérida, a paTÚ 
cclona, ,. , ,! del mes de a'bril de' 1937. 

Una .de c.omandante médico, pe,ra la i ,O'TO ID S a t'un,i,n o M'ozot<JJ Sá-
asistencia facultath-a al personal .~el! Con arreglo, a, lo d1s[)'.lesto en la 0;- gaTd'ía,' ,dU' Hospit;l ~Iilit~ de Gua
Cuartel General del VI Cuerpo de EJer- den d,~ 3' de Julw d~ ,I940 (n., O, nu- dalajara, a pa'rtir ,dél mes de marzo 
'cito, mero 148), se aóunClan las vacantes de d> I 

su1:wfiC'iales del CU'crvo de Sanidad 11i- I~ 937. 
ClIérpos armados' ha.r correspondientes. al turno de pro- ~fad'fi,d, 3 -de Ü'ctubre ,de 1941. 

vi,sión normaL que a continuacióri se 
Una de comandante médico, en cada relacionan, 

una de las. Jefaturas de San'dad ~fili- I oLas, Ipeticiones -serán admitidas en es
tar de los IV, V y VI Cuerpos de Ejér-· te )'finisterio {1Direcciém (fior,tral de 
cito y Ejército de 1brruecos: ,Redutam:ento y Personal) en el vlazo 

Dos de teniente médico, en e1- Regi- d,~ diez días, a part'ir de la puhlicáóón 
miento de 'InfanterÍ2< núm, 59 y Grupos de la r>resente orden, 
de _ Regular.es de Infantería núms, 6 y 8, . Dos de sargento en la u\cad'Cmia 'de 

Una de küiente médico, en cada uno Sanidad )'filitar, 
de los Rcg:mientos de Iflfantería' núme- Siete d'e sargento en ",1 GrulPÚ' de Sa-
ros 12, 14. 20, 24, 3Ú,' 54, 61, 63 al nielad ,)'fiEta,r núm,,4. _ 
6'=;,74, 8g y 90.- Grupo de Regulares de Una de sargento en, cada uno d·" los 
Infantería núm: 4 y segundo Terc'o de Gmpos de Sanid.1d )'filitar números 3 
L·, Legión, - y 5, 

Una' de teniente médico. en el Regi- - )'fadrid, 3 de octubre de 194L 
miento de Artillería núm. 3, ,., I 

Una· de teniente médi,co; en cada uno; 
de ;os Regimientos mixtos de Ingen'e- I 
.ros núms, 1 y 2, Regimiento de Tr2<11S- i 
misiones para Aviación y Regim'ento 1'
ele -Fortificación núm, 4. 

VARELA 

Licenciamientos 
Una de con!atldant~, médic;:>, para el ¡ 

Grupo de Sam,d~d M,11tar. num, 4;, i PO'r hallarse colY4pren~idos en las Ól'-. 
Una de tapItan de Samdad )'1111tar,' (~cne-~ /cDmun:mdas, de 15 de mayo de 

en czda uno ~e los G;upos núms. -4 y 8, , 1939 Y CDmvlementarias, wn Iicenc';adDs 
Dos 4e ·teme?~e me~lco, en el Grupo; los oficiales médicos asimilados que 

de Sanl<fad 1!¡Jltar ~u:n, lO, , 'a continua'Ción se _ relacionan, qu':em:s 
Una de tenente mediCO, en cada uno quecloa.rán en la· s~tuación militar qu'e 

de' los Grupos de Sanidad Militar nú-; les corr,esponda con arreglo a la Ley 
meros 2 y 6. i de Recllltami~ntO' . 

¡, Capitán [JI, An~detD Velilla del R'in-- I 

león. . ' ' 
'VARELA Tl"niente D,Francisco Arocos Pér.ez, 

Madrid, 3 de octubre de 1941, 

,

. OÚD, D, Jüsé Herm:'cla RoucOi, 
Otro, ID, S~gio:-Imqués Su~rez'" 
Otro, D, JUl1r;er PradD A1moelovar. 

Con arreglo a lo dispuesto en la or- I ).Iadr;d, J ele octubre 'de lc)4I. ' 
den. de 3 de octubre de 1940 (D. O. nú-I 
mero 148)" se al1'uuc:an las, yaeantes de VARELA·' 

pmctÍc.ant'Cs del CuerpO', de Sanidad Mi- I 

litar wr1resflO,ndientes ál turno de pr07 I 
vi'sión normal, que a conrÜnuación se r 
rdacio,nan,' i 

Las peticiones serán m:lmitida's en es- i 
Derechos pasivos 

V.\REL\ 

. Asimilaciones, 

C o'm ¡probádo documentalmente 
que el brigada ¡practicante asiI1'\ila
do D. Andrés Amado Sunrco, se ha
l1a en ;posesión del título de Licen
ciado en Medicina y Cirugía, se le 
confi'ere la asimilación de alférez 
méd;,co, con arreglo 'a lo dispuesto_ 
to en el decreto I:,úm. IiIO de la Jun
ta de Defensa. Nacional y órdenes 
complementarias, quedando en l~ 
situación de dis'ponible forzoso en la 
primera región militar. 

'Madrid, 3 de octubre de 194I. 

VARELA 

OFICINAs MILITARES 

Destinos 

Para cubrir una vacante de ofi
cial del Cuerpo de Oficinas Milita
res ,existente en el Cuartel GeDeral 
elel CuerpQ de Ejército de Urgel, 
correspondiente al turno de ,provisión 
normal, y anunciada por orden de 
8 de agosto último (D. O. núme
ro 178), se dest~na· al .oficial ¡prime
ro de dicho Cuerpo D. Julio Roma
guera Carreras, ,en situación de alis-
¡ponible forzoso eI:1 la cuarta región 
militar y agregado al citado Cuar
tel General. 

te Ministerio' (Di'rección_ General de Re-' VistaS' las instaincias' promovida:s 
cIutami"nto y Pene'nal), en el plazo dé pOir 'los (lc'ni'ente's ~méd:,cos del eu'erpo I Madrid, 4 de octubr,e de 19'P' 
diez días a partir de, la ~utblkadón de de Sani,dad Militar que' a continua:-I 
[tal presenTe oírden. ción se ',relac:onan, en súplica, de que VARELA 
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C. A. S.E. 

Destinos -

7 de octubre de 1941 

para cUJbri'r la~ vacante~ de ca~itány 
subalterno exis.tentes, en el Servicio de 
Automo'Vilis'Íno, ,a los ofiC'iGJles, que a 
continua'ción se -re1adonan: 

Como resultado, del concurso 
anunciado por orden de 6 de sep- Al Gnrpo de Automóviles del 1 Cuer-
tiembre último (D. O. núm. 201) ,po 'de Ejército 

Teniente 'pro~"jsional de Infantería don 
José Díaz Flo.res, de 1 .. Caja deRecl~ 
ta núm. '7. 
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León Arcos, de di~~nibli: forzmo en' 
el IX' Cuenpo de iEj.érciu>. 

Al Grupo de Automóviles del X Cuer
po de Ejército 

Capitán. provisr:onal de Caballeda d\)n 
Ed'1lar(!o Martínez Fernández., de -dis
ponible foorzooo en la rséptima :-egión 
milita,r. 

Al Grupo de Alltom6viles .de Baleares 
, 

¡para' ¡proveer vacalCrtes de auxi,lia
res. de Intendencia ·existentes .'en el 
Establecimiento Central de Inten
dencia se destina a dicho Centr.o a 
-los a~xiliares' administrativos del 
CueliPo Auxiliar Subalterno del 
Ejérc3.to que a ·contilCruación s·e" ex-

Teniente de Lt\rtillerÍa. D. Cayetano 
Morán Iglesias, del Regimiento de A.
tillería núm. 75. 

presan: , 
D. Sebastián Díaz Rebollo, de la Al Grupo 

,Pagaduría Central de Jiaber'es de 

Teniente de Artillería D.Pedrro Se
rm Pons, del Grupo rindependioente de 

de Automó'viles dei ·IJI Cuer- Artillería a;ntiaérea de Balea;roes,. . 

este Ministerio. 
D. Pablo Abad 'Sánchez,de dis

ponible forzoso en la ¡primera T,egión 
, militar. 

.D. Andres F·emández ,Gordo, ·del 

. po de Ejército 

Teniente de Infantería· D. Do.mingo 
GutÍlérrez GaJ1án, del Regimiento de' 
Infantería núm. ,19. 

Parque de Intendencia de Santa Al Grupo de Automóviles de/IV Cuer
Cruz de Tenerife·po de Ejército 

D. _ Benedicto Benito Rebollo, de 
la Escuela de Aplircación y Tiro de 
Artillería (Sección deJ:O?ta, en Cá-

. dlz). '. ' 
Madrid, 4 de octubre de' 194'1. 

VARELA 

"AIUrez de Jngcniero& n. Vicente'Ma
ri .~fari, del batallón de Transmisiones 
del [,V Cuerpo de Ejército. 

Al Grupo de Automóviles del V ClIer
po de Ejército 

V ARIAS ARMAS 
Ca~itán de Tngenieroos D.· Fernando 

Fauquié Magdalena, del Regimiento de 
" Fortificación núm. 2. ' 

Vacantes de destino 

IPara ser 'cubiert';s len turno - de 
lP.rovisión normal, [por jefes u ofi
clales de -la ,escala ·,complemelCrtaria, 
se anuncian cuatro 'Plazas de juez 
eveentua.l, ,en Baleares'. 

:t~s lPapeletas se remitirrán a ,este 
l\hmsterio (Dirección General de 
Reclutamiento' y Personal) en el 
p~azo de ,diez días, contados a par
t~r de la ¡publicación de ,esta Qr_ 

den. '~n 'el DIARIO OFICIAL, pudiend·o 
a~tlCltParse [por telégrafo. N o surtiáan ,efectos Jas 'Papelétas iPresenta-

as con. anterioridad a esta orden. 
Madnd, 3 de octubre de 194'1., 

VARELA 

Destinos 
Co ' 

ciaq mo resultado del concur,so anun-

Teniente de Ingenieros :Ql. Miguel 
Suárez SalIen, del Regimiento de In
genieros núm. 5. 

Al Grupo· de Automóviles del VII 'Cuer-
po de Ejército . 

Teniente 'Pro'V'isional de Infantería (;Ion 
Adr1ano Marrcos Ote-ro, de disijJonihle 
forzoso. en la quinta región mH~tar. 

Al GruP?! de Aitto11tQviles del VIII 
Cuerpo de Ejército 

Teniente de A:rtirllería ID. }ualn de 
~fendüza Feijóo, del,Regimiento Arti
llería_ núm. ",s. 

Alférez de Ingenieros J). Ramón 
Urid Ortega, del Regimiento de Inge
l)iero-s núm. 4. 

Al Grupo de Alttol1ióviles (fel IX Cuer
po de Ejército 

Teniente de Artillería ID. Bernardo 
Gaita Horra'ch, del Regimiento A'rtille

A la Agrttpa'ciólI de Aittomóvilis para 
Servicios especiales ' 

Teniente de' Infantería Dl Juan Ma.r
tírt RodrígueZ; del Regim1enro de In-
fantería núm. 7. . . 

Ma<lrid, z de octubre de '1941 . 

, VARELA 

--------------_.+~ .. --------------
Consejo Supremo 
de Justicia Militar 
PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

PÓr la Presidencia de este Consejo Su
premo, se dice, <:on esta fecha, a la Di
rección Generarl de' la Deuda y Clase~ 
Pasivas, lo.' <siguiellte: 

"Este Consejo Supremo (Sala de Pen
siones de Guerra), en virtud de las fa
cultades que le confieren las' teye! de 13 ' 
de 'enero de lc)04, 5 de septiembre de 
1939 (D. O. núm. 1, anexo) y decreto 
de 12 de julio de 1940 (D. O. núm. 165), 
ha declarado con derecho a pensión il. 
.105 com¡prendidos' en la unida relación, 
qUe empieza con D. Julián Sánchez Ro
dríguez y termina con doñar Ana Sán
chez Fernández, cuyos haberes pasivos 
se les. satisfa'tán en la forma que se ex
presa en, dicha relación, mientras con
serven la aptitud lega1 para 'él percibo." 

Lo que de orden del Excmo. Sr: Ge
neral Presidente participo a V. E. parra 
su conocimiento, y éfectos pertinentes. 
Dios, ~uard,c a V. E. ,muchos ,afios. 

Madrid; 23 de septiembre de 194I.-El 
General Secretario, Juan Herrera. 

tin¡ o ~Or orden de r de agos.to úl
o (D. O. núm. 173), he designado 

ría núm .. 49. 
Teniente de Infantería D. Aqujlino Excmo, Señor.:. 
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D. O. núm. 224 

RELACION (j 

--------~----------~----~----------~~------------~--~---~ 
'Parentesco. A~ma. Cuerpo. o. Uni-

NOMBRES DE LOS INTERESADOS con lDS dad a que perteneclan CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE¡ 
causantes los causantes 

-------1------------:"-------:. 
~ 

D. Ju,lián Sánchez IRodríguez Padres 
D'oíía ;B-uen.a¡ventura Holgado Mola's. 

1m. J..a¡ Victoria<, 2& Soldado Va1eriano Sánchez Holgado 

D. ,Ettnilio ¡Rojo Bayona .................. ·Idem ......... Iní. América, 23 ... So,ldado Vict01'iino Rojo 'Gastillo 
Dajía; 'MalnU'c'la, Castillo Hierro .... .. •••• .! •••••• "." 

D. Juan lSoja Gil ....................... " ... Idem 
Doíía 11."" del Carmen Parrado Soria. 

.......... 1nf. Graoada, 6 Soldado Vicente Sojo Parraoo ...... ' ...... ' ...... ',,,, 

ID,. JuHo' ReV'ue\lta; !1fesiert .. , .......... ld!em 
Doña IMe1'd~·des, ,RomállJ ICayon .... .. 

....... , .. Inf· S, Ma1'cia[, Z2. Soldado Isid'l"o Revuelta Romáq 

D. JUan Sánchez :Rodríguez .. , ...... lclem 
Doña 11: i1 agT os' Bou.sa IOobrudos ...... . Inf. Milári, 3Z ...... Soldado J~é Sánooez Bousa ...... , ............... .. 

B. :Algalpitlo ¡Solla, :Sota .................. lclem 
Doña \V~sves,las 5abadaY ,SQla .... .. .......... Inf. América, 23 ... Soldado Daniel Sol:lJ Sallad:¡; ....................... , 

D. IPI,ldro /!Soroluce Z,a1lacain ......... Id' m 
Dníía ,ROSa :SaIlita ,María ................ e .......... lidem .................. 

• Soldad~Mi~l Soroluce .Santa María. 

n. Je.s1ús: (Roiliríg'Ulez Quiñon~:s ...... Ietem 
Doña ·Antonin~ Arrenas González .... .. Inf.- Burgos,. 31 

D. ¡José TrujiUo ,CampOSI .. oo ........... . 

Doña A,ntonia,Mena ',Cruz .......... .. " . 
I&m .......... Inf. S. Marcial, 22 SoMado Antonió 'J':ruji11o 'M~na ................... 1 

D. Isaías. Martín Gómez ................ .. 
lJ}oña Antonia IGÓlnlez Gómez ......... . I&m .......... Sanidad MilitM- ..... . Soldado Julián MarHn Gómez ...... 1 ......... ' ........... " 

SoMado ·Ma'l"tín ZamoTaJ Moren~ ................ ...1 D. Jesús, 'IZamora Fernández .... '. .... Mem' ......... . 
Doña: ;pa:tricia IMo!'!CIUO Me-rioo ... ·... . Reg. 1nfantería!, 68. 

. I 

D. IEnrique tRamos Val · .. ·c· ....... • .. • .. Idem 
IDoña' k'\ntonia: :Puma1'es Rey ........ . 

C. Combate ......... Sddado' Manuel Ramos Pumares 

. D. J~arn \Sllva· IMa1r1'oqui ............... Mem .......... Caz· Ceuta, Z ... ' ..... Sol-dado Francisoo S11va Moreno ..................... . 
IDlO'ña I~b,ría. d:~ uá O. More'IlJO' Rioo. 

D. Jo~é-Ramón !Rodrigu;ez \Lóp~ ... Icr 1m MontañaJ 33 Soldaldo Antonio Rodríguez López .................. ' noña <Elvrm !Jópez ILópez ............ em ........... ',... ~ . , 

g~ñ~íOM~~~!la In!M<l!od·~·~·t·~ .. ··E~há~i~ Idún .... .' ..... In:!', La VIctoria, 28 SOlIdado Ri(a!rdo Ruiz &hániz ...................... ,,' 
'IDurria .................... ' .................... .. 

ID. Félix :Subirán La'on ................... Idem 
Doúa;Truaml3. ¡B',:,nito ,Sáe:nz ........... . 1f: ~ -, - '~_"'. _:..- -. "_ - -.::~ :"+c _ : .:; ~~;¡,~~!~ 

D. "E1Ieuterio ,Fe,rrnández F'eor~ná!lJdez' ... ldem 
Doña A'scens¡'ón lJlail11laZares Es'~a:pa 

D. iA'll't'OInioMcartíne'z ¡Ramos 
,Doña IManrul¿IJa ,Aguiar,López 

Idem 

ID!; Juan~ J ~sé ISa~lcho N,e:vado ......... Idem 
IDoña ,Gre,gori.a· Zwm'brano ICácereSI. 

Caz, Minadores, 5.' SóMado íBusebio Subkán .Benito ................... " .. 

Inf. Burgos, 31 ." .sO~dadd Rufino Fernández L1am3.zares .......... ,,' 

Inf. América, 23 Solclaido Jose Maa:'tÍ11ez Aguiar ....................... ,. 

Legión ............... Legiooorio Berugno Sanaho Zambrano ............. . 

D. Apelio Sandín ,Furone~ ............... IdIem .......... lidero 
Dofla Julianal Alonso Rabanal ........ . .. : ..... "'~""'" Legionario L'UCio Sandín AlO1lSO .................... ".' 

n ... Gabriel Reiquena Fuenll,:s ......... Idem .......... Idem ...... , ........... L-egionario Pedro Requena GonzáJez ................ ' 
IDIolña Ca'l1me:n Gonzá>!,¿,z ::ImeroJ]i .. . 
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" 
ITA 

RESIDE~CIA DE LOS INTEltESADOS 
\n anual Gobierno Mili-

se les tar o Autoridad Leyes I FECHA Delegación del 
Hacienda de la' 

o teglamentos en que debe empezar provincia en quef' ===========-"===,,0== 
el abono de la pensión se les consign~ tUcede que debe dar 

_ conocimiento a 
~setas los interesados 

. que se les aplica el pago 
Dla :Mes Año (2) Pueblo Provincia 

--- ----------1 ________ ~ __ ~_ ----------------
" 

693,50 4 <diciembre 'I936 Salamanca ... Bermellar Salamanca .. ~ 

693,50 3 enero 1938 Vizcaya ...... Las Arooas .................. ; •. Vizcaya ~".' ~ . 

693,50 9 mayo 1937 Scv!illa ¡.-..... Casariche ........................ SeV'ilIa l. ... 
"-

693,50 2 enero 1938 Palencia ...... Villovieco ........... ~~"""'" ....... Palencia .u· o • 

. 
693,50 1 mayo I937 Lugo ...... " .. Lorenzana ..................... Lugo ......... . 
693,50 18 ,octubre 1937 Navarra . , ... (a¡1'C1i1' ...... , .................... Navarra .... ' 

. 
, 

693,50 31 >diciembre 1937 Vú10fÍa . ~ .... \yala ................... * ............. A lava . ........ 

693,5° León ; 
León 8 julio 1937 León ......... .. ~',,,,,,,,,,,,,,,,,,, o. ................... ......... 

1 

693,50 
I 

30 junio 1937 Las Palmas 'Las Palmas ..................... Cananas ..... 
-

/ 

693,50 18 febrero 1939 Segovia ...... Mata. de Cuéllaa- ............. S~govia . ..... 
.. 

Estatuto de Ga-
6<)3,50 Ú) 

2,,~06,00 , 

693,50 

ses Pasivas del 2 agosto I938 Logroño ...... Ortigosa de Cameros ...... r:.OgrOñ~ ...... ~ 
Estado de :22 de 

'octubre 'de 1226. 
4 enero 1939 L'llgo ......... Foz ............... .......... ~ .... ~·· ........ Il 
9 marzo I939 Badajoz ...... Torre de Migue:' ............. Badajoz ...... ~ 

693,50 8 octuhre I930 Lugo ......... S;¡¡biÍlau ........ , ....... _ .......... Lugo. 
.. . 

6<)3,50 
20 ju'jo .1938 GuipiÚ:ocoa ... IS<L11 Sebastiáll, .. ~ ...................... Gui:l}úUOa ... 

.. 
693,50 " z6 abril SOMa Villar del Río Sori'a; 

1938 ......... ............... ......... 

693:50 
~ 

4 mayo 1937 Lebn La'Devesa ..................... León ......... ...... , ... 

693,50 
abril 1938 La Coruña ." V~mianzo 

-"""", < •• ~ 

La~ Coruña .. , 

2.I06,00 
Sseptiemore 1938 Badajoz ...... ~Iontemolino .................. Badajoz 

2.106,00 
- 18 ,febrero. 1937 León .. , ....... Astorga... ... ' .... :................ León ......... 

2.106,00 
I93'7' , ~Iálaga l\fe1illa: ... ........................ :Málaga ...... l I ~ ...... l' 29 octubre 

3· 

4· 

3· 
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No~mRES DE LOS INTERESADOS 

7, de octubre, de 1941 

Parentesco 
con los 

cat;santes 

Arrr:a, Cuerpo o UniJ 
dad a que pertenecían! 

los ca usan tes 

D: O. núm. 2:&4 

CLASES Y NO~mRES DE LOS CAUSANTES 

iD. 'Mamlel Romero 'Raé¡ 
iDoña. An,;¡, Casado Villalva Padres ........ Legión Legionario Manuel Romero Casado .............. " 

D, i1fariano Sa':JtaeuB~mia Antolín ... FE' 
Doña !Dionisia Martínez Calvo ...... Idem .......... . . T. Burgos 

( 

Fa.Jang;s,ta. Santiago Santaeufel1i!a; Martínez,:, .. , 

D. Fernahdo Reyes Ni'eto ............... F E T S '11 
'D101ña ¡Rocío !Ben,ít,ez 'Ceballo;s 1 ...... ldem .......... . . . eVl a '" Fa:angistaJ José Reyes: Benítez 

iD. lobcario Sa,ndovall ¡Cdloma ......... F E d r 
lD.oña ¡Aires, .Alon-stO N:ito ~ .. ' ............ Ide,m' .......... . . T. ,Valla: {) ld Fa1angista Víctor Sandova.l Alonso ... , ......... ~".: 

! 
! D. Damián Garrald2' Bandrés ....... .. 

!Doña :Es~a'n:lSláa ~E,s'Parza 'García' ... ldem F. E. T. Navarra '" FaJangi'sta Fermín Ga'l1ralda Elspaua ........... : .... ' 

iD, rSe,gundo T,dlo Rerbería ............. ldem 
Doña Natalia: Palstor Coste'l'o ........ . . ......... . 

~ 

F· E. T .• Zarago~ ... Falangista RuJje¡rto Tello Pastor ................... . 

,D,-:Ba·rto'lomé 'Blleno ldoc Vicente .... .. 
D.oña rCanuta ¡Marco .• ILatorl1e ......... ldem lnf. M. AmJa.s, 86 ... Temiente D. Siro Bueno Maorcos 

ID. 'Ceferba R()I:dán Antón ....... ' ......... ldem 
IDoña Juana 'Centeno Paño ...... , .... . Infantería ............ A:'lférez D León, Roldán Centeno . .. ' ........... ""'~ 
ID. ,Leo.ncio Zarzoso .Mulas , .......... ~ 
Doña ¡Buenaven1ura Díez Sáncho~z ... [dem .......... lnf. Mérida, 3,5 Sa,rgento D. José Zarzoso Díez 

,D. J!l::lln Sánchez Tomé -........... , .... .. 
Doña Ana Arri,ba<; Solt:ra ........... ; laem .. ;...... F. E· T. Burgos Sargento D· Benicio Sánchez A'rribas 

D. Saturnino Guerreiro Alvariño ... 
IDoña ~La Josefa García' .López Id'em Art. Costa, 2 CalJ;o Plácido Guerreiro García .................. ' 

..." 

ID, ·~{odesto :Sánch'~z Gonzálei 
Doña Lu"sla Ca'lzada :Sá:nchez ......... ldem' .: ........ Irti. S. Quintín, 25 ... Cabo 1~<llrtín Sáncl1ez Calzada 

D, J erón;rrrroSisalmón l~fartfnez ...... Idem 
JD'oña Juan;]' Bla:1c() Martí!ll'z ........ . 

D.' F.ranci,s.co.sa~ ¡Migue'! Ba,sabe .. , 
[Doña' Mida Cruz Larrea ..... ' .. " ...... Iclem 

OJ. lCeledo,nio ·'MaTtínrcz Mig'Uel ... ; ..... Idem 
IDoña !~La'ría Hernánd·ez Jiméne'z .. , 

\D. :t<:du:ardo R,:ija Bes,tdro ............ Ielero 
Doña lD:ominga Ferreiro Dop'c'na'''' 

OJ. Juan IMá.rqucz IConde ......... ' ..... . Padre ........ .. 
iD. José IRou'co ,Lópe'z .................... . ldlem 
ID, Pedro Sánchez N, ................. . Idem 
D. Ignacio Ruiz Salazas ..... ; ............ . ldem 
D. Jua'n Merino Pa'rdo ............... ,: .. lciern 
.'D. Angel ,Rannón Unzú1e' ............. .. 
Doña ,Cá'1d',da Ruiz Espinosa, ........ . 

lciem 
Madre ......... 

lDoñ3J ICaMliná Sa:ntadréu Thóma's' ... ldem 

IDoña Gl'egoria Herre'l'o Gil ......... : .. 
Inoña Guadalupe Se'rran,o -García, ..... . 
Doñ;¡¡ Br'li!l13J S<ll1Z Sanz ........ : ......... . 
Doña J ua'na Cruz 'Muñoz ............. .. 
IDioíña Dem1eJriia ,Sáiuahez Fernándl:'z. 
\Dóñ,a,· María' ,RoIdríguez Paniagua, .. . 
Doña ,Dolore~ Moya Flores ............ . 
Doña .FloraRiveiro ....................... . 
Dioñ:lJ ,M·ainuela Sánchlolz Quindimi!. 

Idern 
Idera. 
Iclem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id,em 
Ielem 
Idem 

.... ~ ..... 

Inf. GaJida, 19 '" Cabo Pedro Sisamoo Blanco • •••••••••••••••••••• t,.' 

F· E. T Ahv~ Cabo Fausto San Miguel Ur'l'ea: .................... " 

F. E. T. Logroño... Cabo Francisco Martínez Hernándiez' .......... .. 

Inf. Zaragoza, 30 '... SoMado Manue;, Reija Ferreiro ................... ,,' 

Inf. Granada,'·5 .•. So!kl:ado Pedro Márquez Nava ....................... ' 
lnf: Montaña, 30 ... ! ::,o!ldado Alvino Ronco de Vesa ................... " 
lnf. Montaña, 32 ... : ::oldado Ange'" Sánchez. Esírav:it ... , ............. ' 
Inf. Bailén; 24· ... ' ~Ot!d!ado AureIio Ruiz Peña ......................... " 
Inf. Bailén, 24 .. ~. Soldado Maximioo Merino Morante ............ ". 
F. E- T. Navarra: .. Falangista Francisco Remón Ga'rra:'de ......... " 
Bón. Cazadores, 2 ... Soldado F.ancisco Banientos Ruaz .............. ' 

TuL Pa:ma,. 36 '" Alférez D. Juan Rivals Santadreu .......... ' 
Legión ................ Alférez D. Martín Grande Herre.ro ............ '" 
Caz. Las Navas, 2 ... Cabo Ba'tasar Trigos Senrano ................... " 
Inf· América, 23: ... Cabo Fortunato Nieva Sanz ......................... " 
Inf. (anarias, 39 ... Calbo Juan Dóniz Cruz .............................. " 
F. E. T.-Palencia '" Cabo Teófil0 Orte~ Sánchez ................... .. 
hf: s·Quintin, 25. So!odado José Diez Rodríguez .................. , ... " 
luf. Granada,5 '" Soldado José López Moya ..................... .. 
lnL S. Femando, 52 So~ldado José Soneirn Rivei.ro ..................... " 
Inf. Simancas, 40... So'ldado Jesús Sánchez ............. : ................. '. 
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lsión anual 
ue se les 
concede • 

Pesetas 

2.106.0<1 

693,50 

5·000,00 

4.000,00 

3·500,00 

2.160,00 

795,50 

795,50 

795.50 

795.50 

795,50 

693·50 
693·50 
693·50 
693.50 
693.,,0 
693.:0 
693,50 

4.000,00 

4·000.00 

795.50 

795·Sfl 
795,50 
i95.5Q 
693.50 
03,50 
03.50 
693,50 

Gobierno :Mili-l 
tar o Autoridad Leyes o reglamentos 
que cebe dar 
conocimiento - a que se les aplica 
-los. interesados 

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS FECHA I Delegación del 
Hacienda de lo 

en que debe empezar provincia en quef==~===========-====== 
el abono de la pensión se ,les consigna 

el pago 
Día ':Mes Año (2) Ftleblo Provincia 

o 
~ 
< 
~ o' -

F 
----1--

(1) 

16 marzo Cádiz 1937 Cádiz ......... ¡Cádi: ... : ...................... .. 

12 septiembre' 1937 Burgos ....... 'CastroJenz .................... . Burgos 

agosto 

26 julio 

13 junio 

9 octubre 

1 .ago&to 

212' :feber:ro 

3 -septiembre 

7 

Estatuto de Ga
ses Pasivas' del 2 
Estado de 22 de 
octubre' de, Igzó. 

ma,rzo 

marzo 

octu1:rre 

19~ Sevi.lia ... , .. ' Mo.rón ........................... Sevitlla ....... (_ 3. 

J936 Valladolid ... VITl;waquerIn Valladolirl ... 

1937 Navarra ...... Santa.güesai .................... 

1936 Guadalajara Cohem .. , ............... ; ........ Guadalajara 5· 

1938 Soroia ; ..... : .. Fuentemonge ............ ...... Soroia 22· 

, le L_ d' Ah ' 11938 Segovia ...... , aT'uuuero e usm Segovia ...... l 
193í Salamanca .. 'ISá'amanca Salamanca 

~~. -- - / 

1938 Bmgo6 ...... Santa Inés .................. Bulr:gos 

1937 La Coruña Somozas ..... , ....... , ... ~ ....... La Coruña 

1937 Palencia: Cevko Navero Palencia 

27 septiembre 1937 Zaragoza' .... Tierga ......... ........ .......... Zaragoza .. .. 
. 3· 

,. 

12 agosto -' 1938 Vitor1a ....... Lauda ......... · .. : ...... · .. · .... Alava _ 

16 diciembre 

23 septiembr·e 

20 ju'io 
28 julio 
22 fehrero 
15 marz<l' 
16 juniO' 
13 mayO' 
2 j'lllio 

8 noviembre' 

10 octubre 
24 junio 
9 enero 
28 febreTO 
26septiembr·e 
14 abril 
26 marzo 
29 agosto 
6 enero 

1936 Logroño AguiJa,r del Río Algan1a: Log.roño 

1937 Lugo Corgo ................ ~ .......... L'lllgo ......... . ........ 
, 

A1osoo 1937 Huelva ...... .................... ., ..... Huelva . ..... 
1938 Lugo .......... Antas de Ulla ............... Lugo 

Cur,tis 
......... 

1937 La Coruña .. ........................... La Coruña .. -
1933 Burgos. ...... Salritotis ........................ Burgos. ...... 
1938 Palencia ...... Sa'daña ......................... Palencia . ..... 
1937 Nava-rra .-..... Sangüesa: ....... , .............. Nava'rra 

::::~: J 1937 Badajoz ...... Torremejía ............ ' ........ Badajoz 

1937 Balea.res ..... Palma de M allO'r ca ......... Baleares .. ~ "11 
1938 S"govia ...... La Higuera ................ .. 
1937 Valladolid ... Olmedo ...................... .. 

Segovia 
Valladolid .. . 

1938 Navarra ...... Legaria ....................... . 
19.37 Las Palmas Telde ......................... .. 
1937 Palencia Castrillo de Villavegas .. . 

Navarra .... .. 
Canarias .... . 
Palencia 

1933 Valladolid ... Drenes de Castropooce .. . Vallacíolid .. . 
1937 Sevilla S·evilla: ........................ . 
1937 La Cor'llña ... r.fugia .......................... . 

Sevilla .. , .... . 
La'Corufia .. . 

19381 Idem ........ 'll>J,esía ......................... .. ,Idem ....... .. 

6. 
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NO),IBRES DE LOS INTERESADOS. 
Parentesco 

con los 
causantes 

Arma, Cuerpo o Uni
dad a que pertenecí tn 

105 ca usan tes 

!' 
¡. 

CLASES Y NOMBRES DE LOS 

Doña Gertrudis Santa Gan;ía ~fadre Regls· Ceuta', 3 '" .So:oodo José Sante Garda ......................... ,! 

Do.Íla Antonia Mínguez ~k aa Torre. Id m Idem .................. Soldado ]o'Sé Lenti,SiCO' Mínguez ................... ..1 
e . .......... Solda,do Pedro Lentisco Míl1guez ................. ; 

¡Dóña¡ Aurora ,R,amos B'la:'1'cO 
Doña Isabel Se'rrano Ibáñez 
D'Oña F'loll1'ma 11a'110 Concih2\ ...... . 
'Dioña ::Manuela Rengel García ......•.• 
Doña Cirila Santos Herránz .. , ..... .. 
1D1oña: ,:Matilde :Rey: IMíra¡ ...•. ; ....... .. 
,Do.iía· ,Carmen Rodrígu'~z :León ..... . 
Doña ClotildJ· :Sánchez IRodríguez .. . 
Doña Paula Sánchez ,Rondón .... ::: .. 
Doña Victoria Peña Castañeyra, ..... . 

·DoñaM.a. ,de las iMerced·~s Iriarle-

í 
Legiooario José Gascón Ramos .................. ,,! 
Legionario. Félix Ibáñez Senrano ................. : 

Leg:on.ar:o Ramón Ri'\'a:s 11a110 .................. ,,) 
Legionario J I.:an Antonio 1fúñez Rengel ... ,f 
Legion:--rÍO An~~nio Call~jo Santos ........... ,! 
Fa,laClglsta Em~ho Oscanz Rey: .................. ",¡ 
Frulangis.ta: Manuel Ruiz Rodonlguez ...... ' ....... ,1 
Falaogista José Vargas Sánchez ................. " .. ; 

Falangis,ta: Juan Gut'¡érrez Sánffi~z ............ ,. 

Idern Legión .............. .. 
Idem ........ .., Ieem ......... ' ........ . 
Idem Idem ................ .. 
ldem .......... ldern ................. . 
Idern ldem ................ .. 
Jdem F. E. T. Navar.rao .. . 
Idem .......... F. E. T· Sevill<lJ '" 
Idem .......... F. :E. T. Granada .. 
Idem .......... F. E. T. Cádiz 
V¿uda. ........ Regls. Ceata, 3 ... Comandante D. Santiag.o .DÍa~ Trayter .. : ...... .. 

'Sclünvartz; .................... , .......... , ... Idem a R A 'rea Tenien,t·e D.Rafae1 Mazaneido TIf-or ........ ",.:.' ........... 2. • e ...... ,"u 

'Dloiia¡ ,Rosario :Sie'rra Rodríguez ... ; .. Idem 

'Doñ:. A"1.geh~15 IReyesRey .............. . 
·Doiia ,Carmen ,Colmenero ·de la Casa. 
Doiia:María Molina Martín .......... .. 
Doña ,Luisa Abohfia ·,Ortega: ....... :~ 
lJ.)ioña ,Marti!1.aJ IOhrrcda, Gáhrez ..... . 
IDloña :Franc"5C'a: :Berlango González. 
IDoña ,~á¡ía ,Aranda Sierra .. : ..... . 
,DoñaConce'pc1ón iMol:naPérez ..... . 
Doña Ros::\! Cobo Torr~ .............. . 

Doña 'E'ncarnación IRibe'r~ ,Combau .. . 
Doña I~La Cl"UZ Rev Ort'ega' .......... .. 
Doña María Santizgo Tomás .... ~ .. .. 
,DoñaVil",nta Solanas, ,Embid 
iD:oiiaPeregrba San:tos Pél"~z 
Ooiia ,María ;Sánohez Fandiño. ......... 
D-oña h.lela ¡San ISebastiáñlA1go.rri 

Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idern 
Idem 
Idem 
ldern 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Regls. Alhucemas, 5. ALférez D. Manuel Gómez Sorzano ............. ,: 

Guardia' Civil .... .. 
G· C. Jaén ....... .. 
Guardia Civil .... .. 
G· C. Jaén: ........ . 
Tdem ................ .. 
Ieem ......... ' ....... .. 
Ieem ................ .. 
I'¿em ................. . 
Idein ................. . 

Tuf. Ara,gón, 17 ... 
6.a Ca Intendencia. 
F. E. T· Zamora ... 
B. O P{¡blico, .lOS 
Bón. Zapadores, 7 ... 
Rgt?~ lnf., 35 .... .. 
Leglon ............ ' .•. 

Cabo FeEóaoo Hortelano Velo .............. J 
Cabo Diego. Ortega Carrizo .......................... ' 
C'a'bo JO'Sé Ga·rda Ramos ............................. ~ 
Caro Juan Gila Romero ................... , ........... "l 
Cabo Manuel Castellano Moret1o. ............... ,,,' 
C'l'bo Baldomera Zafra Rosa;,'es ........ : .......... " 

1:::abo 11anue1 Cruz Olivenza ........................ " 
Cabo 11iguel 1fenta:bán Hernández .......... .. 
Olbo 1fagda:iOOo Parras Fuentes ..... : .......... , 

,~()l\:lado José-Castellá V¡¡¡ldepérez ................ , 
Solda'do José Andrés Gonz{¡¡lez .................. ", 
Fa .. l;mgista IgnaciO' Gago N'Valrez .................. .. 
Soldado. Cesáreo Yuba Sánchez .................. ,,' 
Sclda,do Atan:asio. Velasco IIlatoos .......... ,,," 
Sold'ado José García Requeiro ..................... ,,' 
Le'gionario N!fredo Ruiz SaJas .... : .............. ,. 

/ . 

DOÍla .Ezequ'ela Sanz Gul;r1'ero. ......... ldem G. e 2.° TerciO'... GUiarxlia. Eusebio Poves Mateo. ... , .................... . 

Doiia !RoS4rio.- Soda Serrano .......... .. 
IDioiia ¡María ·MigU'tl ,curse,eh '" ....... .. 
:Doña: }uana Sa:ns.ó ICOlffiásl ............. .. 
Doña Patrocinio ,R.odríguez :Moreno .. . 

ldem 
Idem 
ldern' 
ldem 

F. E. T· Zaragoza ... 
F. E· T. Monserrat 
F. E· T. Baleares .. . 
F. E· T. Narvarra .. . 

Doña Vicenta Moreno Requero ...... Idern ... , ...... Infantería 

F:ómgiSta 
Fala11gista 
Fal1angis.ta 
Fa1anglsta 

Manuel Soria Arteaga ............. "" 
Miguel Pascua" Pomar : ........... ": 
Rafacl Jau!!1\: Gari ................... "" .. 
De:lfín Ramos Domínguez ........ ,"'" 

Alfér·ez D. Andrés Alonso AguiJera ............ ,,' 

DoÍla 'Carmen Velasco Angulo ..... : ... Huérfanas l:d T . t corooeJ. D Eusta u' de Ve:asro.JJ( 
Doña :Mer.ce,&."!s Vela,sco Angulo ...... .. ero .................. ffileIli e . ". q 10 

DoÍla .1LaMerc<'des 'Lacour Moreno. V¿rJda. ........ Carabineros ....... .. 
IDioña¡ Teresa GarGÍa IT..-lacru- .. .... ......... jdem Infantería ........... . 

Teniente .. corone1 D. FranciscO' Me1ero. MasGl 
Omw.ndanth D. ReC3Jl'edo Baillo Cubells .. ; .... .. 

IDoña¡ TTinildad Ulíne'z' ~"ntrán .......... Idern .......... Gua,rdia Civil. Teniente D. Félix MalrtÍn y Martín ............. " 

D. José "M.a Tu-torGómez .............. / Pádres 
'Doña T'aesa .Collado. .cortés .......... .. 

Ingenieros ............ S~rgento D. JO'sé Ma,ría Tut~ Collado .... ~." 

·Madre......... lnf. Alcántara .... EId'llc.amo D· Frandsco Guerrieri Sánchez 

------------------------------------------~--------------------~--~ 
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tensión anual 
que se les 

concede 

Pesetas 

Gobierno Mili· 
tar o Autoridad 
que debe dar 
conocimiento a 
los> interesados 
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Delegación d e 
Hacienda de La 

Leye~ o reglamentos en que debe ernpe:~r provin<;ia en. que 
. el abono de la penSlOD se les consigna 

FECHA 

que se les aplica el pago 
Día Mes Año , (2) 

77 

RES'IDENCIA DE LOS} INTERESADOS, 

Pueblo Provincia 

----- __ ~ _____ --------I------fI ---------'~'--- -----

Estatuto', de Cla-
ses Pasivas def 
Estado de 22 de 
octubre de 1926. 

ene'ro 
arbriL 

1938 Lugo ......... Lorenzana. 

1938 
1938 J a.én .......... Linares' ....................... . Jaén 

1 enefOl 1939 Vizcay.a: ...... Bilbao ........................... Vizcaya. ..... . 
31 diciembre 1936 Zaragoza .... Añón ............................ Zaragoza 
19 julio 1938 W'go ......... Vigo ............................ Pontevedra .. 
21 ,febrero 1937 Salamanca. ... S2(l Feli·ces de' Gallegos· ... Salamar.ca. .. . 
5 enero 1937 Segovia ...... Mozoncillo ......... ............ Segovia .... .. 
28 septiembre 1937 Na.varra ...... Bdre ..... " ...................... Navarra ..... . 
15 _ ago.sto 1938 Sevina. ....... Sevilla. ............... ' ........... SeviUa ...... . 
7 septiembre 1937 Granada ...... Grana'a.a ...... .................. Granada ..... . 
13 agosto 1938 Cádiz ......... Líne;¡¡ de la: Concepción ... Cádiz' ....... .. 
5 febrero' 1938 Granada ...... Grana:d3J ........................ Granada .... .. 

21 diciembre 1937 Val'Cnoia Cid V2,lencia del Cid ............ Va1'Cncia Cid 
18 l10viembre 1936 Málaga. ...... Melilla ...... .................. Máíaga: ...... . 

2) mayo 193'7 Jaén .......... Villanueva, d~ ArzobisipO ... Ja,'én . ......... 
z maJYo 1937 Idem ......... Jaén .............................. Idem . ........ 
z mayo 1937 Idem ......... Fra.i,!es • •• · ••• -.6 •••••• _.( •••••••••• Idem . ........ 
z ma-yo 1937 Idem ......... Jaén . ............................ Idem . ........ 
2) mayo, 1937 Idem ......... I(~,em . ...... . '" ... ~ .......... '" Idem ......... 
Z ,mayo 1937 Idem ......... A1ca.1á la: Real ................ Idem . ........ 
~ mayo 1937 Idem ......... Jaén ............................... Idem . ........ 
z mayo 1937 Idern Los Yill3!res Idem 

, 
"- ........ .................. . ........ 

2 mayo 1937 Ideñ~ ......... IGero ......................... ' ... Idem . ........ 
, 

1938 
-

Tanagona 17 agosto Tarragona ... Tortosa: .. , 
15 febrk:lro 19139 Palencia Palencia 

. .... , '" •••• -- •• '" •• ~ • o •• o. 

Palencia. ..... ......................... ..... 
6 mayo ll~J37 Zamora. ...... Pozue'lo de Twbara¡ ......... Zamora . ..... 
1 ene,ro 1939 Za.r·agoZla ... Aniñón - , Za,ragozla .. . ............... , ......... 
19 junio 1933 -Salamanca ... Ca.lvarrasa de Arrib3J ...... Salamanca ... 
18 octubre 1936 La Coruña ... Sohra:do de los -Monjes ... La Coruña .. . 
9 septiembre 1933 Santander ... Boo de Pie'ogos, . ........... Santander ... 

3. 

7 . 
8 . 
9 . 
10 • 
II . 
1~ • 
13· 
14. 
15· 

3· 

1936 Guadalajara Coheta .' ....................... , ... 

-1937 ZIara;goza ... La Aumunia, de D.aGodina. 

Guada1ajara 11' 16. 

ZaragDza 

A'I'rtícu10 segundo 
del dec,reto 92 

de 2 d{~ diciem-
bre¡ de 1936 1 octubre 
(B. O número 
51) y orden de 
Hacienda de 31 
de agos,to de 1940 
(B. O. número 
248). 

, '16 
agosto 

Decl'eto de 18 de 26 agDsto 
abri:1 de 1938 8 l10viembre 
(B. O. número z6 s,eptiembre 
549) y ley de 13 
d, dki,mb" d< ¡ agosto 1940 (B. O'. nú~ 24 
mero 292). 

. 211 juHo 

1937 Ba1eare!> ...... Palma, .................. , ...... .. 
1936 Idem ....... ,. Idem ...... , ...................... . 
1938 Cáceres ...... Eljas, .................. , ........ .. 

. 
1936 Madrid ...... ~i[a:dtr ild; ............ ' ... , .......... 

- -
1936 Val'Cncia Cid V2!encia del Cid o •• ~ •••••••• 

- , . . 

1936 Toledo ....... 'fo,ledo ...................... , ...... 
1936 1fadrid ...... Alcoy ............................ 
1936 Valencia. Cid V21encia del Cid ............ 

1936 Madrid .... ~ . MladJri:d .......... ,.. ...... , ...... , ... 

19315 Barcelona ... Púeb'o Nuevo ............... 

Baleares ...... 
Idem 
Cácere~ ...... 

Madrid . ..... 

Val'Cnda .Cid 

Tol"" ....... ¡ 
A1icante : .... 
Valencia Cid 

Madrid . ..... 

Barcelona: . .. . ' 

3· 

, 

]7· 

18_ 
, 

19_ 

20. 

21· 

, 



OBSERVACIONES 

I. Por los Gobernado!'es Militares 
a que correspoude el pur:to de residen
cia de los recurrentes, se dará trasla
do a éstos dé la ord~n de concesión de 
la pensión que s'; les concede. 

Z. Tod~s las p<eÍ1siones a percibir por 
esta ca~itaL (Madrid), serán abonada·, 
por la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas. 

3. Estas pensiones serán abonadas en 
tanto conserven la aptitud legal y previa. 
liquidación y deducción de las cantida
des que, por los respecti\'os Cuerpos hu
biesen sido $a tisfechas 'a los interesados. 
Los padres la percibirán en coparticipa~ 
ción y en tanto c'onserven su actual es
tado de pobreza, pasa·ndo por entero al 
ql!e" sobreviva, sin necesidad de nuevo 
señalamiento. 

'4· Percibirán ·la:· pensi6n que Se les 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva. sin 
necesidad de nuevo señalamiento, y.'pre_' 
via liquid:ición y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo hubiesen po_ 
'Ciido :percibir a cuenta de¡ presente se
ñalamiento. Picha pensión es compati-;, 

,¡ ble con la de 2.500 pesetas anua.les' que 
el recurrente percibe de los fondos pro
vinciales, con arreglo a la ley de 17 de 
noyiembre de 1938 (B. O. núm.' 151). 

5. Percibi'rán la pensión que' se les 
asigna en copartidpación y en tanto 
conserven su actua,1 estado de pobreza, 
pasando por entero 'al que sobreviva', sin 
necesidad de nuevo señalamien10, y pre_ 
via liquidación y deduéción de las· Clln-

, ~ tidades que por' 'el Cuerpo hubie~~n po
di'Cio recibir a cuenta de la penS10ll! que 
,se les asigna, el aoono de, la cual, es 
compatible con 12' de 374,50 pesetas' 
anuales qUe los recurréntes perciben por 
haber muerto en Africa su otro hijo 
íldefonso Tello Pastor, con arreglo a la 
ley de 17 de noviembre de 1938 (Boletín 
Oficial núm. IS1). 

6. La .percibirá en' tanto conserve su 
actual estado civil y de pobreza previa 
liquidación y deducción de la·s cantida_ 
des qu~ por el Cuerpo hubiese podido 
perCibir '(1 cuenta de la pensión que se' 
le .,signa,el abono de la cual, e~ com
patible con la de 2,250 pesetas anuales 
que percibe como viuda del ,comandante, 
de Artillería D.' Fern2ndo Rivas Durán, 
con arreglo a la ley de 17 de ·noviem:': 
bre de 1938 (R. O. núm, IS1). 

7. Se eleva a la actual cuantía 1a 
,pensión que le fué conccdid:r por orden 
de I5 de junio de 1940 (D. O, núme
ro 151), por justificarse en el'eXipedien_ 
te informativo instruído al efecto, que 
el causante fué 2.scendido por méritos de 
gu~rfa' al empleo de cabo, con antigüe
dad die 28 de abril de I937, correspon_ 
diendo por tanto, la pensión que se' le 
asigna· por el presente señalamiento, pre

'via liquidación y deducción de las canti_ 
-dades ·que baya podido percibir por CUffi-., 

7 de octubre ,de 1941 

ta del señaIamiento anterior, que queda 
anulado. 

8. Se eleva a la actual cuantia la 
pensión extraordinaria que le fué conce
dida· por orden de 19 de julio de 1940 
(D. O. núm. I75), por justificarse me
diante certificado que la interesada apor
tó, que ei causante percibía 100 pesetas 
más por Ptemio de Constancia; la per" 
cibirá, en tanto.. conserve la aptitud le
gal, previa, liquidación y deducción <;le 
¡·as cantidades que ht¡J¡iese podido perci
bir por el antérior señalamiento, que que
da sin efecto. 

9. Se eleva a: la actual cuantía, la 
pensión que le fué concedida po.r orden 
de 19 de julio de 1940 (D. O. núme· 
ro 175), per justificar la, interesada me
diante certificado, que el causante perci
bía 100 Pesetas más, como Premio de 

,Constancia; la percibirá en tanto con
serve 'la ,aptitud legal, previa .liquida
ción y deducción de las cantida'Cies que 
hubiese percibido por cuenta del <lote
rior señalamiento;- que queda sin efecto. 

ro. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión extraordioarüi qUe le fué conce
dida/ por orden de 19 de julio de 1940 
(D. O. núm. 17S), por justificarse en el 
expediente informativo instruído a1 efec
to, que el cat1Sa:Me ascendió per méri
tos de guerra al empleo de cabo, corres
pondiéndole por tanto la pensión que' se 
le señala per el presente señalamiento. 
La' percibid en' tanto conserve la 2pti
tud legal, pre\'ia liquidación y deduc
ción de las cantid<'.des que hubiese reci
bido por cuentá del anterior señalamien
to, que queda sin efecto. 
'-11. Se eleva a la actua1 cuantía la 

pensión extraordinaria que ,le fué son
cedida por orden de 19 de julio de 1940 
(lj,. -O. núm. 175); por justificarse en el 
expediente informativo instruído al efe¡;
to que el causante ascendió a cabo, por 
méritos de guerra, corres,pondiéndole por 
t2tl1to, la pensión que se le asigna. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal. previa liquidación y deducción d: 
las cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señala¡:¡iento. que queda. sin 
efectó. 

12. Se eleva a la á:ctual cuantía la 
pensión extracrdinaria que le fué conce
dida por orden de 19 cie julio ,de 1940 
(D. O. núm. I7S), por habe,se justifi
cado en el expediente informativo ins_ 
truído al efecto, que el caUS2(jte ascendió 
al em'[J':eo de cabo por méritos de guerra, 
corresopondiénd(}le por tanto la pensión 
que se le -asigna. ,per la presente. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal, previa. liquidación y deducción de 
las 'cantidades' que puediese h,.ber recibi, 
do par cuel'.ta del anterior señalamiento, 
que queda sin efecto. 

13. Se eleva' a la actual cuantía la 
pensión extraordinariá que le iué conce
dida por orden de S de agosto de 1940 
(D. O. núm, 194), por haber jl)stificado 
en e1 expediente informativo instruído 
al efecto, que el causante ascendió al 
empleo de cabo por méritos, de guerra, 

lJ. V. numo ""<4 

correspendiéndole por tanto, h penSlOn 
que Se le asigna. por la presente orden.' 
La percibirá en tanto conserve la apti, 
tud lega.l, previa liquidación y deduc
ción ''Cie' las s;antidades que hubiese reci,' 
bido por Qlenta del anterior señalamien_ 
to que queda sin efecto. 

'I4. Se eleva a la 'actual _cuantía la. 
pensión que le fué concedida por orden 
de 26 de junio de 1940 (D. O, núm. 159), 
por justificarse en e'l expediente infor
matiyo instruido al efecto, que c.1 cau_ 
sante, ascendió al empleo de cabo por 
mé'ritos de' guerra, con antigüedad de 
27 de abril de 1937, correspondiéndole 
por tanto, la peúsió,p que se le asigna. 
La percibirá en' tanto consen'e la apti· 
tud legal, previa ,liquidc.ción y deduc
ción de las cantidades que huliese reci-

bido ,por cuenta del anterior - señala. 
miento. 

15. Se eleva a la -actu;¡l cuantía la 
pensión extraordinaria que le fué con
cedida, por orden de 19 de julio de 1940 
(D. O, núm. 17S), por aportar la inte. 
resada certificado, en el que consta que 
el interesado percibía 100 pesetas más, 
como Premio de Constancia. La percibirá, 
en tanto conserve la aptitud legal, pre' 
via liquidación y deducción de las C2.n
tidades recibidas por cuenta del anterior. 
señalamIento, que queda sin efecto. 

16. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida a 12. inte

,resada par orden de 31 de julio de 1937 
'(R, O. núm. 293), toda vez, que por o;. 
den de 23' de octubre de 1940 (D. O~ nu, 
mero 294), fué declarado acción de, ,gue
rra los hechos de armas realizados ea 
la defensa de la Plaza de GuadaI2:jara, 
en los cuales halló gloriosa muerte e! 
causante; y estando comprendida la in· 
teresada en ,los artículos 66 -y 71 de! 
virrente Estatuto de Clases Pa!sivas del 
E;tado, se le hace el presente señala. 
miento, 'el que percibirá en tanto con' 
sen'e la aptitud legal, previa ,liquidación 
y deducción de. las cantidades que ~u. 
biese percibido por cuenta del anteriOr 
señalamiento, que queda sin efecto. 

17. Revis,'Cio este expediente de 
pensión con arreglo - a la ley de 28 d,e 
junio de 1940 (B. O. núm. 199), y justl' 
ficado el derecho de la interesada, se le 
hace el pres{:'nte señalamiento,' el que 
percibirá como comprendida en la le
gislación qu se cita cen la relación y c?' 
r,responderle la citada cantidcd, que eqUl
vale al So por 100' de1 sueldo de S,ooo 
pesetas anuales, que percibía el causante 
en la fecha de su mnerte. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal, pre' 
via liquida;ción y déducción de bs can
tidades que hubiese percibido por cuenta 
del señalamiento, que con éarácter pro
visional le fué hecho por orderl de 21 

d.e 'octubre de 1939 (D. O. núm. 21), el 
cual, queda sin efecto. 

18. -Justificado en el expediente infa:;, 
mativo el hecho glorioso que concurncr 
en la muerte del caUSatlte y conwre~' 
didos los .recur·rentes ,en el artículo prr
mero de la ley de I3 de dicie~bre de 
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1940 (D. O. núm. 292), se les ~~ ,el qu~ se cita en la relación, se les hace el 
presente señalanüento, el que 'percl'b¡ran presente señalamiento, el que, percibirán 
siempre que conserven la 2,ptltud legal, en coparticipaci(in y en tanto conserven 
caso de perder:a alguna, su parte acre- su ,actuaJ estado de pobr¿za, pasando por 
cerá la de la otra, sin necesidad de nue_ entero al que sobreviva, sin 'necesidad 
vaconsÍgnación, y ¡Írevia liquidación- y de nuevo s~ñalamiento, y previa-liquida,
deducción de las:, cantidades percibidas ción y deducción de las. cantidades que 
por cuenta del .'nterior señalamiento. p.or el Cuerpo hubiesen podido percibir 
que queda sin efecto. a cuenta del preseo.te señalamiento. Di-

19. Justificado en el expediente in- cha pensión, es compatibk con el haber 
formativo el· hecho glorioso que concu- pasivo de 3.100 pesetas ",¡1Uales que vie
rrió· en la' muerte del causante, se. les ne percibiendo el recurrente con¡o jubi
hace el presente señalamiento,. que ~erci- lado del Cuerpo de Prisiones, con arre
birán en tanto conserven. la _aptitud le- glo a la ley de 17 de noviembre de 1938 
gal, previa liquidación y deducción de _CB. O. núm. 151) .• ' .. 
las cantidades qUe hubiesen recibido por 21. Justificado en el expediente in
cuenta del anterior señalamiento, que formativo el 'hecho glorioso que concu'
queda sin efecto. . • rrió en la. muerte. del causante, y com-

20. Justificado en el expediente infor - prendida la recurrente en el artículo se
mativo el hecho glorioso que concurrió· gundo de la ley de '13 de' diciembre de 
en la muerte 'del causante, y compren- '1940 (D. O. núm. 292); Se le, hace el 
-didos lo" re¡;urrentes en la legisláción presente, señalamiento, el que . percibirá 
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en tanto conserve su actual estado civil 
y de pobreza, y previa liquidación y dee 
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido recibir a, cuenta 
del presente ~eñalamie~to. - . ' 

22.· Percibirán la pensi'ón que Se IC3 .. 

.asigna en coparticipación y en tanto con
serven su actual estado. de pobreza, pa
:sando ,por entero al que sobreviva, sin 
necesidad de nuevo señalamiento y pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo puciiesetl h:J.ber 
re'tibido a cuenta de la pensión que se 
les concéde, el abono ¡de la cual, es com
p2.tibíe con el 'ha1}er pasivo de 2-400 pe
setas anuales que percibe el recurrente 
como maestro jubilado, con arreglo a la 
ley de 17 de novieir.bre de 1938 (Boletí1J 
Oficial núm_ 1Si). ' 

Madrid, 23. de septiembre de 1941.-El 
General Secretario, Juall Herrera. 

LEYES bE' LA JEFATURA DEL .' EST ADO -

LEY 

Por la que. se establecen normas 
respecto al procedimiento guber

. nativo a seguir en las demandas 
presentadas ante la Magistratura 
del Trabajo contra' el Estado u 

. Organismos dependientes del 
mismo 

. La Jurisdicción contenciosa del 
Trabajo tiene" como uno de sus 
postulados primordiales, la rapi
dez en su tramitación, pues tra
tándose en la mayoría de los ca
sos de reclamaciones de personas 
de escaso patrimonio económico, 
claro es que ha de procurarse- no 
prolongar la resolución e incerti
dumbre de sus demandas si se quie
re que el :resultado final perturbe 
lo menos posible ·la satisfacción de 
las perentorias necesidades del re
clamante. 

Esta rapidez en la tramitación, 
actualmente desaparece, cuando la 
demanda. se dirige contra el Es
ta.do u Organismo que depende 
directamente del mismo, pues la 
Ley de veinticuatro de juñio de 
mil ochocientos ochenta y cinco 
'y el Real Decreto de veintitrés de 
marzo de mil ochocientos ochenta 
y seis, establecen las normas que 
han de seguirse cuando los par
ticulares ejerciten acciones con
tra el Estado, cuyas reclamacio
nes han de substanciarse previa
mente por el pl'ocedimiento siem
pre lento de.la~ía gubernativa, la 
que es preCISO agotar y que es el 
vigente, por Ta excepción que es
tableció el nárrafo segundo del 
artículo ciento cuatro de la Ley 
de Jurados Mixtos. 

Cierto, que el Estado merece 
consideración .especial, .pero ello 
puede armonizarse sin mengua de 
la JusUcia laboral y sin que el ser 
el e m a n dad o por eL trabajador 
deje por ello de ejercer la acción 
tutelar en beneficio. de aquél. 

En su virtud, 

DISPONGO: 

e Artículo primero. En t o d o s 
aquellos casos en que sea. nece
sario apurar la vía gubernativa 
como requisitt> previo a toda re
clamación civil derivada del ejer
cicio de una acción laboral contra 
el Estado. u Organismos depen
dientes -del mismo, el trabajador 
formulará ésta' mediante escrito 
por duplicado dirigido al JefeAd
ministrativo o Director de la Em
presa u Organismo donde preste 
sus servicios, presentándolo en la 
Oficina o centro administrativo a 
que se halle adscrito. ' 
~_. Uno de los ejemplares, será de
vuelto al interesado con el sello de 
la Oficina y' fecha de su presen
tación' dándose al otro el curso 
legal ~orrespondi(mte. 
. Artículo segundo. Denegada la 

reclamación o transcurridos trein
ta días háhiles desde que se hizo 
su presentación, sin haber sido 
resuelta o notificada al interesado 
resolución alguna. se considerará 
anurada 'la vía gubernativa, pu
diendo el trabajador formalizar RU 
demanda en la forma ordinaria 
ante la Magistratura del Trabajo 
competente, acompañando c o p i a 
de la misma para su entrega al 
,Abogado del Estad? y sin ~l!-~ ~~a 
necesaria la preVIa conClhaclOil 
ante la Central Nacional Sindica
lista. 

A dicha demanda se umra el 
ejemplar duplicado a que se hace" 
referencia en el artículo primero, 
párrafo· segundo, que acredite la. 
reclamación gubernativa y la fe
cha en que fué entablada, yen' 
otro caso, la resolución denegato
ria de la -misma. 

Artículo tercero. La presenta
ción de la -reclamación por el tra
bajador ante. el Jefe Administra
tivo o Director de la Empresa u 
Organismo dependiente del Estado, 
interrumpirá la prescripción de las 
acciones laborales, volviéndose.. a 
contar, nuevamente, el plazo de 
prescripción, a partir del día en 
oúe al trabajador se le notifique la 
resolución recaída o haya transcu
rrido el plazo que a dicho' efecto 
se establece. en el párrafo primeo, 
ro del artículo segundo. . 

Artículo cuarto. Q u e dan ex
ceptuados de la aplicación de la 
p r e s e n t e Ley, los productores • 
obr-eros que por trabajar en obras 
o industrias de carácter militar o 
que afecten a la Defensa Nacio
nal, estén sometidos a las jurisdic
cíones de los Ejércitos de Tierra, 
Mar o Aire. 

Artículo q u i n t o. La presente 
Ley comenzará. a regir desde el 
mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial' del, Estado. 

Artículo sexto. Quedan dero
gadas cuantas disposiciones lega
les se opongan a lo dispuesto en la 
presente Ley. , 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madri~ a. vei~tiséi9 
de septiembre de: mIl noveCIentos 
cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

(Dlel B. O. del EstaJo núm. %78.) 



. 7 de octubre de 1941 D. O. núm. 22-4 

DECRETOS DE OTROS 'MINISTERIOS 

DECRETO 

Por el que se designan los miem
bros que han de formar parte de 
la Junta Superior de Ferrocarri
les y Transportes por Carretera, 
con arreglo a la base 11 de la 
Ley de Bases de Ordenación Fe
rroviaria y de los Transportes 
por Carretera, de 24 de enero de· 

1941 . 

Para dar. cumplimiento a lo que 
dispone la base undécima de la 
Ley de Bases qe Ordenación Fe-

. rroviaria y de los Transportes por 
Carretera, de 24 de enero de 1941 
a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y ,previa deliberacÍón del 
Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

Artículo único. Fonnarán parte 
de la Junta Superior de Ferroca-

I rriles y Transportes' por Carrete- Luis Goyoaga Escario. Re~resen
ra: D. Gregario Pérez 'Conesa, tante del Ministerio de Industria 
Presidente del Consejo de Admi- y Comercio, D. Lui-s Nieto Antú
nistración de la Red Naciop.al de nez. D.' Julio Redondo y Grondo
Ferrocarriles; D. Francisco Javier I na, Jefe de la Sección de Trans
Marquina Borra, D. Pedro Gon- I portes por Carretera, en el Mi
zález Bueno y D. Eduardo Alfon- nisterio de Obras Públicas ;D. ·Ri
so Quintanilla, Consejeros de la cardo Aguilera y Cappa, repre
Red Nacional;' D. José María Torro- sentante de los Servicios de Ins
ja y Miret y D. José Huidobro y Po- pe~Ción del Estado en los Ferro
lan'2o, de las Federaciones de Fe- carriles. Representante de los Sino. 
rrocarriles de vía estrecha; D. Ra;- d ic a t o s Nacionales Industriales. 
fael López y Sánchez Sandino, don Fernando Valenzuela Suárez, 
don Francisco Ruiz López y don Y representante de los Sindicatos 
Carlos Fesser y Fernández del Nacionales Agrícolas, D. José Ma
Consejo Directivo de los T'rans~ ría Díaz Pla. 
portes por Carretera. Represen- Así lo dispongo por' el presente 
tante del Ministerio de 'Hacienda, Decreto, dado en Madrid a dos de 
don Enrique Calabia y López. Re-¡ ~ePtiem. bre de mil no. ve cientos eua
presentante del Mi n is ter i o del renta y uno. 
Ej~rcito, qenera~ d~ Brigada don. FRANCISCO FRANéo ' 
Lms BarrIos' Mleglmolle. Repre-
sentante del Ministerio de Agri- El ~1ini,tro de Obras J>úblicas. 
cultura, D. Enrique Durán de ALFONSO PEÑA BOEUF 
Cottes y Arregui.. Representante 
del Ministerio de Trabajo, D. José (Del B. O. del Estado núm. 2/9.) 

ADQUISICIONES- e O N e TJ R S O S 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL COMANDANCIA DE FORTIFI- EFECTOS QUE SE CITAN 

DE INTENDENCIA CACIONES y OBRAS DE LA 

Debiendo 'procederse a -la adquisi
ción por gestión directa de 200.000 
(dos cientos mil) jerseys de :lana 
pa,ia el Ejérci,to, se ,admite,u ,proiPosi
dones hasta el día 13 del actual a 
la 13,30 .... horas 'dirigidas . al co· 
ronel Director de este Establecimien
to Central, Pacífico, 36 (Madrid), con 

·sujeción al ,pliego de bases técnico
legales que está a ,d,isposición ,del que 
lo solicite en la }efatura del DetaTl 
todos]os días laborables de 9,30 a 
13,.10 y de 16 a 18 horas. . 

E,l i,n;¡portede los -anuncios' será 
por cuenta de los adjudicatarios. 

Madrid, 3 de octubre ,de 1941. 

P.' 1-1' 

N ecesitando un Cuerpo de este te
rritorio adquirir los ,efectos necesa
rios para la instalación de una bar
bería, se anuncia el correslPondiente 
cOUicurso, para que aquellos a quie
nes les icterese presenfen sus p,topo
siciones a la Mayoría del mismo, ,de 
cuya residencia se informarán soli
citándolo de la Gomandanc.i:a Mili-
tar de Ceuta. .. 

Geuta, I de octubre de 1941. 

iP. 2-1 

TERCERA REGION MILITAR Un rpuente 'de m.adelra COn tornille-
.;.,,:"';·.·; .•. ¡~<',·:.i ·-1'·'''~'::':'';'''~·''';;'~~r' ría.y varillas te,nsoras con una cu

Po/ la' Jefat~ra de"~st;;: C·o;;:;'.;.~·dan. bicaci6n aproximada dé SI metros 
cia ose hace saber: ' cúbico's de m.adera .. 

Que debiendo venderse en pública ,precio /límite que se 6 e ñ ,a 1 a : 
subasta los efectos que a continua· 26.254,63' pesetas. 
ción se eXiFres,a':1, se invita a cuantos 
dese:n tomar parte ,en l'a misma, por 
medIO del presente anuncio. Dicha 
subasta se verifioará con a,reglo al 
Reglamento doe' Gontrataá6:1 ~>\dmi. 
nistrativa del Ramo de Guerra: de 
10 de ,enero >de 1931 (C. L. núm. 14). 

La subasta tendrá !mIgar en_las ofi
cinas de esta Comand,a':1cia, a las on
ce horas del día 10 de noviembre 
próximo, an'teel res.pectivo Tribu
nal, a1 'cual deberán presentar los 
hte-re-s,ados, durante Ila primera me
dia hom de consfitu.ído, las corr,es
'ponaientes pwposiciones en pliego 
cerrado, redactado en 'p'a F el sellad::> 
de la -clase 'Sexta (4,50), si:n ,eiímien· 
das ':1i, raspadu,ras, a meno" ,que se 
salven <con nueva firma, aueglad,as 
en un todo al mode,lo ins'erto a con
tinuación y acompañadas, del res
guardo a que 'Se refiere la condición 
q:uinta del p1i:e,go' de cond,ióones que 
se.rvirá deba-s'e palra el remate, plie
go que se halla de manifiesto en las 
oficinas y,a referida's tod,os lo,s días 
laborables, de ,diez a .tmeB·y de quin
ce,a diecisiete ho,ras. 

M,odelo . de Proposición 

D .................................... , vecino 
de .................. , con cédu'la pemonal 
de """ >Clase, núm .......... ,expedida 
en .................. " ........ ,. ·con fecha de 
........................ , enterado por ...... 
IQD~ARIO OFICIAL> Boletín Oficial>' 
etcétera.) del ,anu':1cio, así como tam
bién del pliego ,de Icondicione:,; y pre
cio límite; pará la subasta de 11.:>:1 

pu¡;,nt~ de madera inútil pa'Ia fin,es 
militares, ,existente en ,la carrete.m 
de Onda-Alcora, me com,prometo a 
adqui,rir y desmontar dicho pu,ente 
por U:1 total' de pesetas ............... , 
siendo adjunto el resg¡uardo 'que acre-
dfta' el depósito de .......... : ....... pe-
6etas, iIn/po'rte del 5 por Íoo de la 
oompra d'e refer:encia, comprometién
dome asimismo a cumplir las con
diciolnes ,del pliego inherente a dicha 
/Suhas,ta. 

,(Fecha y firma dell r¡:roponoote.) 
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